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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Madrid y provincias, trimestre, Ptas, 3
Extranjero, Idem........................................  10
Ultramar, Idem ........................................ .. . 15

Número suelto, corriente o atrasado, 50 céntimos. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
Plaza de la Villa, 4 Casa de Cisneros

REPÚBI-ICA

La correspondencia se dirigirá al señor Secretarlo 
del excelentísimo Ayuntamiento

ESPAÑOLA

F>UBLICA LOS M I É R C O L E S

s u A R I O

Avuntamiknto; Acta de le sesión ordinaria del día 24 del actual.

S bcretakIa: Atiiincios para contratar la enajenacidn del solar, 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Bordadores, 2; dees- 
posición de suplemento de crédito; relativos ai articulo 294 de 
las Ordenanzas Municipales, y otro invitando a los producto­
res y.comerciantes envíen ofertas y muestras de los artículos 
que se citan para los comedores de Asistencia Social.—Acuer­
dos adoptados en la Junta por la Comisión ejecutiva del Mon­
tepío tminicipal.—Subasta para contratar el derribo y aprove­
chamiento de los materiales del hotel numero 39 de la calle de 
López de Hoyos, y pendientes de celebración.—Licencias ex­
pedidas por la Sección 2." y por la Dirección de Obras sanita­
rias,

Intf-rvknción; ingresos y pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche,—Cotización en Bolsa de los valores 
municipales.

O bras MUMCirALes; Las en ejecución.

P olicía u!ii)ana: Servicios prestados por la Guardia Municipal, 
Denuncias y juicios celebrados en las Tenencias de Alcaldía.

B enefícenoa: Servidos prestados por la Consulta especial de 
Dermatología y Profilaxis durante el mes de febrero.

C ementerios: Inhumaciones verificadas en los días del 19 al 25 
del actual.

B oi.rtIn oe C otizaciones: Suplemento número 1891,

ATUNTANIIENTO
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 24 DE MARZO DE 1933.—£ ’a'/tííc/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López.— Asis­
tieron los Concejales Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Aratiz, 
Barrena, Baceta, Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, 
Cott, Fernández Qtier, Flores Valles, Galarza, García Moro, 
García Santos, Gómez, I lenclie, Layds, Madariaga, Martínez 
Gil, De Miguel, Mouriz, Miiifio, Noguera, Pelegrín, Rato, 
Redondo, Regúiez, Rodríguez, Saborit, Salazar Alonso, Ta- 
lanqiier y Zunzunegui.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D EN  D E L  D ÍA

A suntos a l despacho de o fic io

A c u e r d o s : l A p r o b a r  un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 16 del corriente, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Jefe del Negociado de ArlJiírios,. 
lo informado por la Secretaría especia! y lo dispuesto en la¿ 
bases de la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los Vigilantes de dicho ramo D. Rafael Garrido Ra­
mírez, D. Máximo Aguado García, D. José Soriano Esteban,. 
D. Sebastián Jiménez Jiménez y D. Emilio Hernando Maca­
rrón de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a 
partir del 12, 10, 16, 28 y 23 del pasado mes de febrero, res­
pectivamente.

2 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corrier^te, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía urbana, 
lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en las 
bases de la reorganización de servicios, el reconocimiento y  
abono al Inspector D. Julio Algaba Araque, Brigada D. Santos. 
Bcrnal Maella y Guardias D. Pablo Ruiz Ortiz, D. Tomás Al­
varez Ramos, D. Alejandro Redondo Moreno, D. Juan Bláz- 
quez Blázquez, D. José Olmos Redondo y D. Teodoro Corti­
jo Galán de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 500 pese­
tas al Inspector desde el 14 del pasado mes de febrero, de 
0 ,50  pesetas al Brigada desde 26 de igual mes y de 0 ,75  pese­
tas a los Guardias desde el 20, 1, 4, 1, 25 y 1 del repetido 
mes de febrero, respectivamente.

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres, Aprovisiona­
mientos y Acopios, lo informado por la Secretaria especial y 
lo dispuesto en las bases de la reorganización de servicios, el 
recoiiociiiiiento y abono a los operarios de dicho ramo don 
Francisco Morales, D. Antonio Zamora, D. Ramón Cañadas, 
D. José Pifa y D. Hilario Martín de un cuatrienio vencido, 
eii la cuantía de una peseta el primero, 0 ,75  pesetas el segun­
do y tercero y de una peseta los restantes, a partir del 6, 22, 
25 y 26  de febrero último y 16 del corriente, respectivamente.

Se dió cuenta de im decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con la Comisión de Acopios, sea 
adjudicado en definitiva el remate de! concurso de suministro 
de uniformes con destino al personal del Laboratorio Munici­
pal a ¡a sastrería Moisés Sancha (S. A.).

_ y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para que pasara a nuevo estudio de la Comisión de 
Acopios,

A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el decre­
to de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de los dictámenes 
emitidos por la Gerencia de los Servicios Técnicos y la Direc-
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ciÓM tie Vlas y Obriis eii relacioii co?i las ejecutadas eii la Casa
de Campo. . ,  . .

4 . “ Se dió cuenta cte un oficio de ia lutervetinou Munici­
pal, fcciia 17 del corriente, rniiitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de iñudos 
para el próximo mes de abril por cuenta del presupuesto ordi­
nario del [nlerior para 1933, importante 13.537.351,11 pesetas.

Y e ! excelentisimo Ayuntamientú acordó aprobar la distri­
bución de fondos de que se trata.

5 . " Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Mmiia- 
pal, fecha 10 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de abril por cuenta del presupuesto del 
Eiisancbe vigente, importante 1.4.50,732,47 pesetas. _

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la distri- 
biidórt de fondos de que se trata.

(i," Quedar enterado de haber trasladado sii residencia los 
vecinos siguientes:

D, Francisco Martínez Alcover, con su esposa y tía polí­
tica, a Cándete (Albacete). . ,

D. Luis Pascual Magirena, a Cu art de les Valls (Valencia).

Asuntos y expedientes con dictamen de las tiomisiones

P E N D IE N T E  D E V O T A C IÓ N

Comisión 2 ."—Fomento

7 ,“ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se autorice 
a la Compañía Madrileña de Tranvías el establecimiento de la 
doble Via en la calle Mayor, en el trozo comprendido desde la 
plaza de la Villa basta los Consejos, teniendo en cuenta ^que 
tal reforma se verifica atendiendo indicaciones del señor Con­
cejal Delegado de Vías y Obras, previo informe favorable 
de esta dependencia, y que por los planos que se acompafifm_ 
se comprueba que la anchura de la calzada en aquel sitio és 
algo mayor que la mínima exigida por el articulo 45 del regla­
mento de Policía para el servicio de tranvías de Madrid, si bien 
habrá de tenerse cuidado en impedir el estacionamiento de co­
ches para que no resulte iniitil la reforma que se pretende.

Y sometido a votación nominal el precedente dictamen, por 
liaber.se producido empate en la sesión anterior, fué aprobado 
por 15 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Cantos, Carrillo, 
Coca, Cordero, Fernández Quer, García Moro, G arda Santos, 
Gómez, Heiidie, De Miguel, Mniño, Redondo, Saborít y Pre­
sidente, contra 14 de los Síes. Alherca, Arauz, Barrena, Cá­
mara, Cort. Flores Valles, Layiís, Madariaga, Noguera, Rato, 
Regi'ilez, Rodríguez González, Talanquer y Zmizunegui.

SOBRE !,A MESA

C o m i s i ó n  2 . " — F o m e n t o

tuto y la ley de Contabilidad, no puede ejecutarse ninguna 
expropiación sin que exista eii el presupuesto coiisignadón 
expresa, y el concepto 9 .“, anteriormente citado, es una asig- 
nadón de crédito global con cargo al que han de realizarse 
distintas obras que no están aún acordadas y qUe no podrán 
acordarse a cargo de ese concepto, que puede y debe ser con­
sumido por otro acuerdo anterior en el que se autorizaba a de­
terminados Arquitectos, durante seis meses, para estudiar lui 
plan de reforma viaria, al que estaba sujeto no sólo el preci­
tado concepto, sino otros, por suponer que los nueve millones 
de pesetas consignados en él no eran suficientes,

Y sometido a votación nominal el precedente voto particu­
lar fué desechado, y en sú consecuencia aprobado el dicta­
men, por 18 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Bu- 
ceta, Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández 
Qiier, Galarza, G arda Santos, Gómez, Henclie, Mniño,  ̂No­
guera, Redondo, Saborit y Talanquer, contra 12 de los señores 
Alberca, Barrena, Cort, Flores Valles, García Moro, Layús, 
Madariaga, De Miguel, Rato, Regúlez, Rodríguez y Zuiizu- 
iiegui, . .

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la construcción 
de casas para Guardas eii la Casa de Campo con cargo al 
concepto 401 del vigente presupuesto. *

Y el exccleutísiino Ayuntamiento acordó que volviese a 
nuevo estudio de la Comisión.

8 ,“ Se dió cuenta de un dictamen, fecha II del corriente, 
eii el que propone, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, se desestime el recurso de 
reposición interpuesto por D. Manuel Arizmendi, representante 
del propietario de la finca número 8 de la calle del Arenal, 
contra acuerdo de 10 de febrero último relativü_ a la forma 
y cuantía de la cantidad precisa para su incautación, todo ello 
teniendo en cuenta que no procede la reposición interesada, 
porque ninguno de los motivos en que el recurrente se apoya 
ofrece fuerza bastante que aconseje a la Corporación volver 
sobre su acuerdo. .

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto, fecha 23  del corriente, suscrito por los Sres. Gar­
cía Moro y Regúlez, en el que proponen que debe accederse 
por el Ayuntamiento a la reposición de su anterior acuerdo 
por la imposibilidad legal de pagar la expropiación objeto del 
recurso con cargo a! concepto 9.“ del presupuesto formado a 
bííse de la subvención de capitalídadj que dice: «Para obras de 
embellecimiento y mejora urbana, 9 ,900 .000» , ya que, aun 
separándose los firmantes de la mayor o menor conveniencia de 
la reforma proyectada, entienden que debe admitirse el recurso 
de que se trata por la seguridad de que el Tribunal sentencia­
dor dará la razón legal al recurrente, yá que, según el Esta-

Comlslón 3.®—Ensanche

9 .“ Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo la aproba­
ción, de conformidad con lo informado por la Dirección de Vías 
y Obras, del proyecto y presupuesto para la paviuientacióti del 
paseo Norte del Hipódromo, en sn enlace con las calles de Rat- 
itiundü Fernández Vülaverde y Joaquin Costa la y carretera 
de Chaiiiartín, con material de macadáii con riego asfáltico pro­
fundo tipo C ., e instalación de encintado, cuyo presupuesto, 
que importa 167.394,33 pesetas, deberá ser cargo al capítulo II, 
articulo 2.°, concepto 5." del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931. . .  .

Y previa discusión que consta en acta, y en votación nomi­
nal, fué desechado el precedente dictamen, por 19 votos de los 
Sres. Alberca, Arauz, Barrena, Cámara, Cantos, Cort, Flores 
Valles, García Moro, Layús, Madariaga, De Miguel, Noguera, 
Felegrín, Rato, Regúlez, Rodríguez, Salazar Alonso, Talan- 
quer y Zmizunegui, contra L5 de los Sres. Alvarez Llenero, 
Buceta, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández Quer, Galarza, 
García Santos, Gómez, Hendie, Martínez Gil, Mouriz, Redon­
do, Saborit y Presidente.

A petición del Sr. Layús quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se desestime un recurso de reposición de un acuer­
do municipal interpuesto por un funcionario técnico-administra­
tivo en redamación de haberes por servicios no prestados al 
excelentísinio Ayuntamiento.

Ju n ta  Municipal de Prim era Enseñanza

10, Abonar a la Sociedad Hidráulica del Guadarrama la 
suma de 193,03 pesetas, redamada por D. Maiind Querejeta 
en concepto de Director Gerente de la mencionada Sociedad, 
por suministro de energía eléctrica a la Colonia escolar de Cer- 
cedilta durante los meses de abril, mayo, agosto, septiembre y 
octubre del pasado año, cuyo gasto deberá tener su aplicación, 
de conformidad con el informe emitido por la Intervención Mu­
nicipal, al crédito de50.000 pesetas consignado en el capitulo L 
artículo 4 .“, concepto 19 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

H . Abonar, de conformidad con el informe emitido por la 
Intervención Municipal, con cargo al concepto 19 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, ta suma de 166,66 pesetas a 
doña María Muñoz de Grado por el alquiler del local Escuela 
establecida en la planta principal de la finca de su propie­
dad de la calle de G ardlaso. 5 , correspondiente — a razón 
de 6 .000 pesetas anuales— a diez días del pasado ejercido, o 
sean del 22 al 31 de diciembre, ambos inclusive, del mencio­
nado año. ^

12. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 18 de febrero ul­
timo, que fué retirado para nuevo estudio en la sesión del exce­
lentísimo Ayuntaiiiiento de 24 del mismo mes, proponiendo se 
autorice a la Junta, en vista de lo actuado en el expediente y

!
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del ¡[iforme favorable de la Comisión de Gobernación, para la 
modificación de las normas establecidas con motivo de la reor­
ganización de servicios para las Celadoras de Escuelas, tenien­
do eii cuenta su deseo de reducirle y atender al propio tiempo 
a las nuevas necesidades que se sienten con la inauguración 
de ios Grupos y el funcionamiento de los servicios complemen­
tarios anejos a los mismos.

A continuación se dio cuenta de otro dictamen de la mis­
ma Junta, fecha lO del actual, en el qne ratifica .su anterior 
de 18 de febrero próximo pasado, pero incorporando al mismo 
las indicaciones expuestas por la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal y el Vocal de ía misma, Sr. Henche, sobre dis­
tribución del personal subalterno de Celadoras de los nuevos 
Grupos y Escuelas públicas, en el sentido de qne sean desti­
nadas libremente por la Jujita, a fin de atender a las necesidades 
que se advierten de este personal en los Grupos de nueva aper­
tura, sin sujeción a la distribución qtie aparece en el cuadro 
qne figura en el expediente, toda vez que éste tiene un carác­
ter puramente inforniaíivo, quedando desde luego a salvo la 
facultad niiinicipa! para introducir aquellas modificaciones que 
en lo sucesivo exíjala iiicrementadóii de este servicio, pero 
autorizando a la Junta para llevarlo a cabo con arreglo a las 
necesidades de la enseñanza, y a ser posible en la proporción 
que resulte del cómputo establecido.

Finalmente se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 24 del corriente, suscrita por el Sr, Rodríguez, 
en la que propone se acuerde facidtar a la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza para distribuir numéricamente el personal 
subalterno y de Celadoras según la.s necesidades presentes y 
futuras de la enseñanza, atendiendo en primer término y pre­
ferentemente a ios Grupos municipales, y en segiiudo término 
a los nacionales, y dentro de cada mío a las necesidades de tas 
clases de párvulos y cantinas escolares.

Y previas manifestaciones qne constan en acta, y retirada 
la precedente enmienda por su autor, fue aprrjbado et dictamen 
de la Junta, fecha 10 del actual, con la aclaración expre­
sada por el Sr. Buceta en el sentido de que se reitera el cri­
terio dei Ay LI uta miento de que se extinga el Cuerpo de Cela­
doras de Grupos y Escuelas immicipales, porque, aun cuando 
se estimase que sus funciones en una u otra forma eran más o 
menos convenientes, no cotresponde al Ayuntamiento, sino al 
Estado, satisfacer ese gasto.

D E N U E V O  D E S P A t 'H O  

Comisión 1 * -Haeleüda

13. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en iníonne fecha 3 del corriente, 
que figura en el expediente, el fado del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 14 de febrero pasado recaído 
en ia reclamación formulada ante el mismo por (3. Victoriano 
Delgado Cecilio, relativa al arbitrio sobre bebidas espirituosas 
y alcoholes, por el cobro de una cantidad de más por error al 
hacer el aforo de una partida de vino en la Oficina subalterna 
de Valencia, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto admi­
nistrativo recurrido y se declara que procede devolver al inte­
resado lo liquidado por dicho arbitrio sobre 285 kilogramos,

14. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 4 del corriente, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 3 de enero próximo pasado 
recaído eii la redamación formniada ante el mi.smo por doña 
Elisa Lubiáii Carderà contra la exacción de! arbitrio sobre in­
quilinato correspondiente al cuarto que ocupa en la finca nú­
mero 5 de la Avenida del Conde de Peñalver, y por cuyo fallo 
se acuerda revocarei acto administrativo recurrido, declarando 
en su lugar que desde el cuarto trimestre de ¡931 la red a­
mante debe tributar por el arbitrio de que se trata a razón dei 
alquiler de 4.ÜÜ0 pesetas consignado en el contrato de arreii- 
dainieiito, reconociéndosele el derecho a la devolución de lo 
que tenga ingresado de más por tal concepto.

15. Acatar, en vista del parecer siistenlado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 2 del corriente, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 3 de enero pró.ximo pasado 
recaldo en la redamación formulada ante ei mismo por D. Ra­
fael Porres González por el arbitrio sobre licencia de obras eii

ia calle de Canarias, 1 y 3, y por cuyo fallo se acuerda revo­
car el acto admíuistrativo recurrido y se declara la nulidad de 
la liquidación girada por el vaciado de dicho solar, procedien­
do la devoludóu de lo satisfecho por este concepto.

U1 Aprobar uu dictamen de la Comisión, fecha 14 del 
corriente, con motivo del recurso de reposición formulado por 
D. José María Otamendi, Director Gerente de la Compañía 
Urbaiiizadora Metropolitana, contra resolución de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 17 de noviembre iiltimo, adoptada a virtud 
de acuerdo de lá Comisión dictamiiiadora, por la cual se de­
negó a dicha entidad el pago de 34 Obligaciones del Emprés­
tito de 1868 que resultaron amortizadas en sorteos de dicho 
Empréstito correspondientes a los años 1917, 1918, 1920, 1924 
y 1925, y qne estuvieron depositadas hasta el 13 de abril 
de 1932 en la Caja general de Depósitos para responder de 
algún servicio, y a las que les ha sido aplicada la prescripción 
por haber transcurrido el plazo de seis años que para los ca­
pitales de Deudas municipales precepiiía el apartado segundo, 
articulo 102 del reglamento de Hacienda municipal, y en 
cuyo dictamen, al principio indicado, se propone ia estimación 
del recurso de reposición de que se trata y el abono a la Com­
pañía recurrente del importe de las 34 Obligaciones que figu­
ran reseñadas en el informe de la Intervención de 20 de octu­
bre del pasado año, que se une al expediente, toda vez que 
requerido el parecer de los señores Letrados consistoriales 
por ser im asunto de importancia, ya que se trata de la pres­
cripción de capitales de Deuda numicipal, ha sido conocido el 
razonado dictamen emitido por el pleno de señores Letrados 
en que, después de definir la doctrina qne siempre lian susten­
tado acerca de asuntos de índole idéntica, se pronuncian en un 
sentido {rancameute favorable al abono de las Obligaciones 
que se estimaban prescritas, basándose para ello en que si se 
sostuviera la prescripción no prosperaría ese criterio en e! Tri­
bunal Contencioso-administiativo, que impondría probable­
mente las costas al Ayuntamiento por su insistencia después 
de las diversas sentencias dictadas en asuntos análogos.

17. Devolver a D. José Maestre Zapata la suma de pe­
setas 4.83Ü qne por el arbitrio de inquilinato correspondiente 
ai piso segundo derecliu de la finca número 31 de la calle del 
Principe de Vergara ha satisfecho indebidamente desde abril 
a septiembre de 1929, todo el año 1930 y primero, segundo 
y tercer trimestres de 1931, toda vez que acordada la rectifi­
cación en la matricula, según resolución del Tiibimal Eco­
nómico-administrativo de la provincia, confirmada por el 
Contencioso, eii el sentido de fijar como base tributaria la 
renta anual de 6.000 pesetas, en lugar de las 9 .000 con qne 
antes estaba, con efectos a partir del ejercicio de 1928, se 
lian ciniiplidn en el expediente los trámites y requisitos qne 
establece la circular de la Dirección general del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución 
de que se trata como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso, y simultáneamente a la 
devolución antedicha girarse nuevo recibo por la suma de pe­
setas 2.550, de abril de 1929 a fin de septiembre de 1931, de 
no haber sido ya satisfecho, oficiándose a la Caja general de 
Depósitos a fin de que sea entregada a dicho Sr. Maestre 
Zapata la suma de 021 pesetas que con fecha 16 de abril 
de 1930, para responder del cuarto trimestre de 1929, depo­
sitó en la misma.

18. Conceder libre de derechos la licencia interesada 
por D, Domingo Ortega en 24 de mayo del pasado año para 
obras de ampliación de im establo en el número 94 de la calle 
de Cartagena, toda vez qne, según resulta del expediente, el 
no haber dado aquellas comienzo antes del 30 de junio si­
guiente, según lo acordado por el Ayuntamiento en 22 de 
abril de 1932, fué por causas ajenas a su voluntad.

19. Determinar que de conformidad con lo iiifonuado por 
la Iiitervencióu, y con cargo a la partida consignada en el 
capitulo 1, artículo 9.", concepto 95 del vigente presupuesto 
de gastos, se satisfaga a D. José Criarte, industrial estable­
cido en el portal de ia casa mhnero 22 de la calle de Carretas, 
expropiada para vía pública, ia cantidad liquida de 996,51 pe­
setas, diferencia entre los alquileres no satisfechos, que iin- 
portan 433,34 pesetas, segim la Administración de Rentas, 
más las costas del desálmelo, por importe de 70.15 pesetas, 
fijadas por tos señores Letrados consistoriales, y la indenini- 
zaciüj] de 1.500 pesetas que le corresponde percibir conforme 
al decreto de ali]iiileres.
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Se dió CLietitfj de im dictamen proponiendo el reconocí* 
miento de un crédito, importante 13,265 pesetas, a favor de 
D. Pedro Nicoii por trabajos realij^ados en e! panteón erigido 
a los héroes de Cuba y Filipinas, y su abono e inclusión en el 
primer presupuesto ordinario de gastos que se forme por la Cor­
poración municipal,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Comisión 2.*'—Fomento

20 y 21. Declarar las fincas número 56 de la calle de Bal­
tasar Bachero y 40 de la del Pez, con vuelta a la de Pozas, en 
estado de ruina, cu vista de lo informado por la Comisión ase­
sora de expedientes contradictorios, y habiéndose cumplido en 
estos casos los trámites exigidos por las disposiciones legales 
y acuerdos municipales vigentes de aplicación al particular; de­
biendo requerirse a sus propietarios para que, mediante las co­
rrespondientes acciones judiciales, y entretanto que sea posible 
d  desahucio de inquilinos, adopten las precauciones necesarias 
en los inmuebles bajo dirección facultativa; haciéndose constar, 
por lo que se refiere a la última de las citadas fincas, de con­
formidad con lo informado por la Comisión de que se trata, 
en cuestión suscitada entre el propietario y un inquilino de la 
finca nùmero 42 de la calle del Pez, con accesoria a la de 
Pozas, 3.

22. Obligar a) propietario de la finca número 12 de la 
calle de Dulcinea a demoler las obras abusivamente construi­
das en la misma, según preceptúa el artíciiio.721 de las vigen­
tes Ordenanzas municipales, en el término de un mes, bajo 
apercibimiento de las sanciones a que hubiere lugar, desesti­
mándose por extemporánea la petición de dicho propietario de 
acogerse a la amnistía acordada por el Ayuntamiento en 24 de 
diciembre de 193!.

23. Determinar, de conformidad con eí criterio sustentado 
por los señores Letrados consistoriales en informe fecha 11 del 
corriente, que figura eti el expediente, que el Ayuntamiento 
se persone con el carácter de coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso conteiicioso-administrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por doña Ana Alvarez Valdés contra el 
acuerdo adoptado con fecha 3 de octubre último por el señor 
Teniente Alcalde del distrito de Palacio, relativo a deficien­
cias sanitarias de ia finca número 4 de la Travesía de la Parada, 
propiedad de aquella señora; debiendo darse a este asunto la 
tramitación legal correspondiente.

24. Determinar, de conformidad con lo propuesto por la 
técnica municipal y aceptando la sugestión contenida en e! 
informe de la misma, que se autorice a la Comisión de enlaces 
ferroviarios para construir una galena de desagüe en la línea 
de enlace de la Estación de Atocha con la de Las Matas que 
vierta al antiguo colector del Carcabón, con la posibilidad de 
prolongarla basta el de Méndez Alvaro; debiendo interesarse 
del Ministerio de Obras Públicas que conceda a su vez la opor­
tuna autorización al Municipio para que en caso necesario 
pueda éste utilizar la galería que construya dicha Comisión.

25 a 28. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes;

A D. Antonio Cueto, para ejecutar obras de reforma en la 
finca nùmero 10 de la calle de Moreto.

A D, Plácido Arenas, para ejecutar obras de ampliación 
en la finca número 14 de la calle de San Andrés.

A D. Fernando Salvador, para instalar una caldera de cale­
facción en la finca número 53 de la Carrera de San Jerónimo,

A Izarra (S. A .), para instalar tm anuncio luminoso por gas 
Neón en la finca número 40 de la calle de Alcalá.

29 a 31, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en ios expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio: '

A D. Félix G arda Muñoz, en la calle de Martínez y Co- 
rrochano, 21.

A D, Miguel de Pablo, en la calle de Concepción Baha- 
moiide, 10.

A D. Tomás Albarrán, en ia calle particular de Valentín 
Martínez, 7.

A petición del Sr, Rodríguez quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo, como resolución del expediente contra­
dictorio incoado al efecto, Is declaración del estado de ruina 
de la finca número 3 de la calle de la Villa.

Otro proponiendo que las obras que costea con fondos pro­
cedentes de la décima la Junta gestora de Colocación y Lucha 
contra el Paro para saneamiento y mejora del lago, afirmado 
del circuito y obras complementarias de éste en la Casa de 
Campo se lleven a cabo por ia contrata vigente de riegos as­
fálticos.

Comisión 3.®—Ensanche

32. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Antonio Liborío Martín Orozco, dos parcelas de su propie­
dad necesarias para las calles del Alcalde Sáinz de Baranda y 
Narváez, bien midan las superficies de 224,72 y 479,65 metros 
cuadrados, respectivamente, o las que resulten tener eti defini­
tiva de la oportuna rectificación, admitiendo la cesión gratuita 
de la mitad de tas aludidas parcelas y fijando el precio de la otra 
mitad abonable a razón de 25 pesetas por metro cuadrado, en 
efectivo metálico, con cargo al capítulo II, artículo 1 concep­
to 4.° del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
una vez realizada la liquidación por la intervención Municipal

i y mediante el otorgamiento de la correspondiente escritura, 
; siempre que se justifique con los necesarios títulos y certifica- 
‘ dón del Registro de la Propiedad la inscripción de dominio y 

libertad de cargas sin limitación de tiempo,
33. Aprobar; en vista de lo actuado en el expediente, una 

ampliación de crédito de 52.371,03 pesetas para completar ei 
importe de un presupuesto aprobado ya por el Ayuntamiento 
para pavimentar con microgranito la calle de Abtao, entre las 
del Pacífico y Conde de Cartagena, teniendo en cuenta la impor­
tancia- que representa la ejecución de la urbanización de la 
mencionada calle de Abtao, que constituye una de las principa­
les arterias de la barriada del Pacífico, ya que es la vía que ha 
de dar inmediato acceso a la  colonia de hoteles denominada 
Los Previsores de la Construcción; debiendo ser cargo dicha 
ampliación, según informa la intervención, al capítulo II, ar­
tículo 2°, concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, e|ecutándose la obra de que se trata mediante 
la celebración de la correspondieute subasta pública. .

Votó en contra de los dos precedentes dictámenes el señor 
Noguera,

34. Aprobar un presupuesto, importante 73 .622 ,3 ! pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar 
aceras de cemento en el paseo de las Delicias, trayecto limi­
tado por la bajada a la Estación de los Ferrocarriles de Madrid, 
Cáceres y Portugal y plaza de Legazpi; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la Intervención, al capitulo II, ar­
tículo 2.", concepto ó.” del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931.

35. Aprobar un presupuesto, importante 10.252,56 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, y la ejecu­
ción de las obras para pavimentar con material usado ia calle 
de Juan de Olías (Extrarradio); debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al capítulo III, artículo 2 ,“, con­
cepto 18, subconcepto 2 .” del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.

36 y 37. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, eii vista de los informes favorables de los técnicos muni­
cipales y de la Secretaría, siempre que las mismas se ajusten 
a las alineaciones señaladas, documentos técnicos presentados, 
reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y demás dis­
posiciones sobre salubridad e higiene de viviendas:

A D. Teófilo Buendía, para construir una casa en el solar 
número 19 de la calle de Francisco Giner; debiendo hacerse 
constar en la licencia que se expida la condición de no poder 
utilizarse como garaje de primera categoría lá planta baja, no 
pudiendo encerrarse más de seis automóviles, extremo cuya 
conformidad por el propietario consta en el expediente, y tam­
bién se hará constar la obiigadóti de solicitar la licencia de 
utilización de esta parte de edificio para que se cumplan los
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reglamentos aprobados por el Ayuntamiento para esta dase de 
locales.

A D. Francisco Muñoz Susarreta, para construir un garaje 
con vivienda regiameiitaria en el solar número 8 de la calle 
del Doctor Gástelo, con arreglo a cuanto disponen los regla­
mentos aprobados para esta clase de construcciones; debiendo 
hacerse constar en la licencia que se expida la obligación por 
parte del propietario de solicitar la licencia de utilización, con 
el fin de que se cumpla en todos sus detalles lo dispuesto para 
esta clase de industrias,

38. Conceder licencia a D. José Vega Pérez para la 
construcción de un muro de cerramiento en el solar número 4 
de la calle de Fray Luis de León, con vuelta a la de Sebastián 
Elcano, en vista de los favorables informes de los técnicos 
municipales y de la Secretaría, y siempre que las obras se 
ajusteu a la alineación oficial, a ios documentos técnicos pre­
sentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y 
a cuantas disposiciones hay vigentes para esta ciase de cous- 
trucdoiies. '

Comisión 4 ."—Benefieeneia, Sanidad y Policía Urbana

39. Aprobar, como complemento de ejecución de lo acor­
dado en sesión de 10 de febrero próximo pasado, y toda vez 
que se prescinde de la subasta, teniendo en cuenta lo determi­
nado en el párrafo tercero del articulo 52 de la ley de Contabi­
lidad de la Hacienda pública de 1 de julio de Í9 1 1, los oportu­
nos pliegos de condiciones económico-administrativas formula­
dos por la Secretaría eii 10 del corriente, que figuran en el 
expediente, anunciándose el oportuno concurso público, acor­
dado en la sesión anteriormente indicada, para la adquisición 
de 25 antobarrederas y dos harreder«s-regadoras-recogedoras 
por el precio total de 805,000 pesetas (625.000 y 180.000).

40. Librar a los señores Secretarios de las Tenencias de 
Alcaldía, de conformidad con lo informado por la Intervención, 
las 250 pesetas destinadas a gastos menores e imprevistos de 
dichas dependencias en el concepto 121 del vigente presupues­
to de gastos, a justificar con la presentación de la debida 
cuenta en momento oportuno.

41. Detenninar que, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas aprobados por el Ayuntamiento a propuesta 
de la Comisión de Acopios en 9 de diciembre último y de los 
de condiciones económico-administrativas, que figuran en el 
expediente, se aminden y celebren concursos públicos para 
adquirir el material que al final se expresa con destino al Ser­
vicio contra Incendios, presdndiéndose de la subasta y hacién­
dose por concurso público, teniendo en cuenta lo determinado 
en el párrafo tercero del articulo 52 de la ley de 1 de julio 
de 1911 de Contabilidad de la Hacienda pública; debiendo te­
ner aplicación el importe total de 550.460 pesetas, a que as­
cienden estas adquisiciones: al crédito de 1,500.000 pesetas 
consignado en el capítulo H, ai ticuio único, concepto 6." del 
presupuesto extraordinario del Interior de 1931, la cantidad 
de 345,220 pesetas, y con cargo a la partida global de Acopios 
figurada en el concepto 153 del vigente presupuesto el resto 
de 205.240 pesetas:

Cuatro coches automóviles de primera salida con tanque y 
bomba.

Un codie autoboinba con carrocería cerrada para uso de 
jefes.

Un coche automóvil electro-ventilador.
Una escalera aérea giratoria de 45 metros de desarrollo.
Una motocicleta con bomba y stde-car.
Dos motocicietas con side-car.
Un chasis de camioneta.
42 a 53. Conceder licencias a los señores que al final se 

expresan para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción y con sujeción a los informes que constan en los expe­
dientes correspondientes:

A D. Martín Martínez, de conformidad con la ponencia 
del Sr. Muifio, para instalar im surtidor de gasolina con depó­
sito para la misma eti la calle de Fray Luis de Leóu, 11, deses­
timándose una reclamación presentada, y con la prevención de 
que en ningún moinenío deberá existir en el depósito cantidad 
mayor de 2.0ÜÜ litros; quedando obligado el interesado a per­

mitir el aforo del depósito a ios técnicos municipales, con la 
obligación de acatar y cumplir las disposiciones que en lo su­
cesivo se adopten para esta clase de instalaciones sin derecho 
a reclamación de ninguna clase.

A D. Laureano Rubio, de conformidad con la ponencia del 
Sr. Muiflo, para instalar un equipo surtidor de gasolina con de­
pósito subterráneo en la calle dd General Pardillas, 26, con 
la misma prevención que se indica para el anterior asunto.

A D. Clemente Lucas, de conformidad con la ponencia del 
Sr. Muiño, para instalar dos depósitos de gasolina de 5.000 li­
tros cada uno en el paseo de las Delicias, 80, con la preven­
ción de que el interesado queda obligado a acatar y cumplir 
cuantas disposiciones puedan dictarse en lo sucesivo para esta 
clase de instalaciones, y en caso de ser infringidas o de produ­
cirse reclamaciones fundadas por el vecindario, quedaría anu­
lada-esta licencia sin derecho a redamación ni indemnización 
alguna.

A D, Carlos González Gómez, para fabricación de astillas 
con una sierra de cinta de 0,98 metros e instalar un electromo­
tor en la calle del General Pardiñas, 114,

A D. Antonio García Rodríguez, para establecer im taller 
de ajuste e instalar un electromotor en la calle de Canarias, 14, 
desestimándose una reclamación presentada.

A D. Mariano Gordo Frías, para establecer un taller de 
cajas de coche en blanco, pintor de brocha, herrero-cerrajero, 
soldadura autógena e instalar un electromotor en la calle de 
Eloy Gonzalo, 15.

A 'D, José Guiles Sánchez, para establecer una fábrica de 
cajas de cartón e instalar un electromotor en la calle de Car­
tagena, 73 moderno.

A D. Antonio Brea González, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para establecer un taller de ajuste 
y soldadura autógena e instalar tres electromotores en la calle 
de Juan Duque, 5,

A doña Isidra Ponce de León y Moreno, para que sea 
puesta a nombre de su difunto esposo D, Juan Herranz y Gar­
cía la licencia concedida para almacén de trapos y hierros vie­
jos en la plaza de Puerta Cerrada, 2, ,

A D, Juan Riesgo, para que sea puesta a su nombre la li­
cencia concedida para carbonería en la calle de San Barto- 
iomé, 23 moderno.

A D. José Mayo, para que sea puesta a su nombre la li­
cencia concedida para carbonería en la calle de Cervantes, nú­
mero 2.

A D. José Fernández Roldán, para que sea puesta a su 
i nombre la licencia concedida para ampliación de carnicería a 

fabricación de embutidos en la callé de las Tabernillas, 23.
54. Denegar las licencias solicitadas por D, Rafael Cha­

cón López para establecer un taller de ajuste e instalar un elec­
tromotor en la calle de Méndez Alvaro, 24, teniendo en cuenta 
que la finca ha sido adquirida por el Ayuntamiento para su 
derribo,

55. Denegar las licencias solicitadas por D. Vicente Do- 
míiigiiez para establecer un taller de pulido e instalar un elec­
tromotor en la calle de Sebastián Elcano, 43, teniendo en 
cnenta que el local no reúne las debidas condiciones,

A petición del Sr. Rodríguez el primero, del Sr. Saborit el 
segundo, del Sr, Barrena ei tercero y del Sr. Alvarez Herrero 
el último, quedaron sobre la mesa los cuatro siguientes dic­
támenes;

Uno proponiendo que el importe del presupuesto aprobado 
en sesión de 26 de octubre de 1932, por 542.992,62 pesetas, 
para las obras del apartadero del ferrocarril a la estación de­
puradora del tratamiento de basuras por fermentación sea 
cargo a! concepto 10 del presupuesto extraordinario de 1931, 
abonándose tnensualmente las certificaciones de obras por este 
concepto.

Otro proponiendo se libre la cantidad consignada en el con­
cepto 250 del presupuesto vigente para atenciones del Colegio 
de San Ildefonso a favor del señor Administrador del mismo, 
por dozavas partes y a justificar en las correspondientes aten­
ciones mensuales del establecimiento.

Otro proponiendo la denegación de abono de horas extra­
ordinarias que excedan de la jornada de ocho solicitadas por 
el personal del Cuerpo de Bomberos.

.Otro proponiendo la concesión de la licencia solicitada para 
establecer un depósito de trapos en la calle del General Ri­
cardos, 3,
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Comisión 5 .*—Gobernación

5fi. Rectificarlii jubilación del operario del ServiciodeLini- 
piezasD, Andrés González Barradiitia, concedida por acuerdo 
de 18 de noviembre de 1982, en el sentido de asignarle, por 
tener más de veinticinco años de servicios, según consta en el 
expediente, una pensión de retiro de 6,60 pesetas diarias, 
equivalente al 60 por ÍOO del jortiai de 11 que le sirve de re­
gulador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 
18 de marzo del pasado arlo; debiendo abonarse al mismo la 
diferencia entre la pensión de 5 ,50  pesetas con que fné jubilado 
y la de 6,60 que es la que le corresponde.

57. Conceder al Bombero número 243, D. Diego Cruz 
Rodríguez, la excedencia en diclio cargo para cumplir sus debe­
res militares, sin sueldo hasta la terminación de Sus servicios en 
el Bjército, siempre que cuando solicite su reingreso exista va­
cante, reservándosele, en otro caso, la primera que se produzca,

58. Conceder el reingreso al Bombero aprendiz don 
Darwin Cerdán Martínez, en situación de excedencia por pres­
tación de sus servicios militares, toda vez que ha terminado 
dicha situación; debiendo ocupar el interesado la primera va­
cante de su clase que se produzca, o si la Itubiere, la que le 
coriesponda con arreglo ai reglamento de Bomberos.

59. Desestimar la instancia del funcionario excedente deí 
Cuerpo de Adininistración D. Rtgino Sáncliez Alba solici­
tando el reingreso, conforme con el acuerdo municipal de 28 de 
agosto de 1931, en que se determina que, con carácter general 
y en tanto no sean amortizadas ias plazas necesarias para 
llegar a la reducción de plantillas acordadas para ios distintos 
grupos y servicios miuúcipaies, las vacantes que ocurran se 
considerarán no producidas.

60. Admitir la renuncia presentada por el excolegial de 
la Paloma D, José María García Morales de la beca de 2.ÜOO pe­
setas que d  Ayantamietito le concedió en su oportunidad, y que 
el importe de la misina se destine, de conformidad con lo in­
formado por la Sección, a aumentar en 50Ü pesetas las que 
tienen asignadas D. Paimiro Vaíverde Castellanos, D, Ricardo 
Bielsa Padilla, D. José 1'omé Torres y D. Luis Snárez Molina 
por lina cuantía de 1.509 pesetas, y que de ese modo serán 
elevadas a 2.000 pesetas, en analogía a las que disfrutan los 
demás becarios de los Colegios de la Paloma y San I defonso.

61. Adoptar el acuerdo que al final se expresa, por esti­
mar justificada la petición fonmilada por el señor Director de 
la Escuela Mimicipa! de Artes Industriales solicitando autori­
zación para abonar los jornales correspondientes a determina­
do personal que presta servicio en la misma, y teniendo en cuen­
ta que en años anteriores fué otorgada análoga autorización, así 
como en armonía con el informe favorable emitido por el Con­
cejal Delegado de dicho Centro:

Conceder la necesaria autorización para que, con cargo a 
la partida de 50,000 pesetas consignada en el capítulo X , ar­
tículo 5.° del vigente presupuesto, se satisfagan, cen efectos 
desde 1 de enero ultimo, los jornales que a continuación se 
detallan al personal que se indica por los trabajos que reali­
za en la Escuela Municipal de Artes Iiidii.striales, con la acla­
ración de que todo el personal a que este acuerdo se refiere 
cesará en la prestación de los servidos que tiene asignados en 
la aludida Escuehi, y por consiguiente en el percibo de la re- 
nimieración que disfruta, tan pronto sean nombrados los Maes­
tros de taller para la nueva Escuela:

D, Carlos Gómez, encargado del archivo donde se catalo­
gan los trabajos fotográfico-pictóricos y las piezas de cerámica 
hedías eu la Escuela, con el jornal diario de 2,50 pesetas.

D. Alfonso Rojas, encargado de amasar los barros para e! 
taller de modelado y del torno de alfarero, así como de la 
construcción de las piezas de azulejos y de la máquina de 
pulverizar el baño estañífero, con el jornal de 3,40 pesetas,

D, Vicente Camps, encargado de vaciar los modelos y el 
molde a piezas de los trabajos de bajorrelieves y corpóreo, 
con el jornal diario de 3,40 pesetas.

D. José María Palma, encargado de la reproducción en 
partes del modelaje de trabajos hechos en la Escuela y del 
caldeo con leña y carbón, con el jornal diario de 1,70 pesetas,

D, Francisco Rodríguez, encargado de la limpieza de todos 
los locales y de cuidar del jardín pedagógico, con el jornal dia­
rio de 1,70 pesetas,

D. Andrés León, encargado de ios trabajos de laboratorio, 
con el jornal diario de 3 ,50  pesetas.

D, Julio González Artamendi, encargado adniinisírativo, 
con la obligación de efectuar todos los trabajos de oficina y 
administración de este centro docente, con el jornal diario 
de 3,50 pesetas. -

62. Adoptar el acuerdo que a coiitimiadóii se expresa, 
ea armonía con lo informado por el Vocal Sr. Mtiitlo, relacio­
nado con la colaboración de! Aymitamieiito para que se cele­
bre en Madrid el VII Congreso Internacional de Medicina y 
Farmacia Militares:

Cooperar a la organización y desarrollo del Vil Congreso 
Internacional de Medicina y Farmacia Militares, que próxima­
mente ha de celebrarse en Madrid, en !a siguiente forma:

Autorizar al Comité o Comisión encargada de organizar 
dicho Co'ngreso para que pueda utilizar los terrenos que ro­
dean los Palacios del Retiro hasta la Chopera.

Conceder la aportación técnica de los servicios del Ayuiita- 
miento en ias condiciones que oportunamente se fijen, con vista 
dei asesoramieiito de los técnicos municipaies en la materia.

Designar al Concejal D, Manue! Muiño para que, en re­
presentación del Ayuntamiento, y en unión del técnico mmii- 
cipal Sr, Sarasola, se entreviste y ponga de acuerdo con los 
organizadores de la referida Exposición, sirviendo de enlace 
entre el Comité organizador y la Corporación municipal.

63. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Vías públicas D. Luis Herrero Muñoz, y 
asignarle una pensión de retiro de 0 ,80  pesetas diarias, equi­
valente al 10 por 100 del jornal de 8 pesetas que le sirve de re­
gulador, con arregio a lo dispuesto en e! acuerdo municipal de 
11 deuioviembre último; debiendo amortizarse-su vacante en 
virtud de !o establecido en las bases de la reorganización de 
servicios y en él acuerdo de 18 de marzo del pasado año, por 
el que se rigen las jubilaciones del personal jornalero, y co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguien­
te al en que se adopte este acuerdo,

64. Jubilar al operario del ramo de Parques y Jardines 
D, Pedro Luqne Fernández, por tener más de veinte años de 
servicios y exceder de la edad de sesenta y cinco que esta­
blece como forzosa para la jubilación del personal jornalero 
el acuerdo municipal de 18 de marzo del pasado año, y asig­
narle una pensión de retiro de 4 ,75  pesetas diarias, equiva­
lente al 50 por 100 del jornal de 9,50 que le sirve de regula­
dor, con arreglo a dicho acuerdo; debiendo amortizarse su 
vacante conforme a lo dispuesto en la reorganización de ser­
vicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo,

65. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, al operario de Parques y Jardines D. Félix Maído- 
nado Tercero, y asignarle una pensión de retiro de 3,07 pese­
tas diarias, equivalente al 30 por 100 del jornal de 10,25 que 
le sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
municipal de 11 de noviembre último; debiendo amortizarse 
su vacante en vinud de lo establecido en las bases de la reor­
ganización de servicios y en el acuerdo de 18 de marzo del 
pasado año, por el que se rigen las jubilaciones del personal 
jornalero, y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir 
del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

66. Rectificar la jubilación, concedida en 29 de julio últi­
mo, del operario de Vías públicas O, Zoiio Ortega Sánchez, 
en el sentido de computársele dos años, dos meses y ocho días 
de servidos militares que, sumados a los veintitrés años, im 
mes y ocho días de servicios prestados al Ayuntamiento, le 
hacen un total de servicios de veinticinco años, tres meses 
y diez y seis días, que le son abonables a efectos pasivos, y 
que con arreglo a esta acumulación se le asigne una pensión 
de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de j 1 pesetas que disfrutaba en ei momento de ser jubilado; 
debiendo abonarse al interesado la diferencia entre la pensión 
de 5,50 pesetas que se le asignó al ser jubilado y la de 6 ,60  
que es ¡a que le corresponde.

Votó en contra de los cuatro precedentes dictámenes el 
Sr, Layús,

67. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, que la fecha de ingreso a los servicios numicípales, 
para efectos de cuatrienios de los cinco Subalternos que a con­
tinuación se expresan, sea la que se indica, a semejanza de lo 
acordado por el Ayuntamiento en 20  de enero último con rela­
ción a oíros compañeros que se encontrabau en análogas cir­
cunstancias que los de que se trata:
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Para D. José Gài vez Cabrera, la de 3 de febrero de 1923; 
para D. Julián Porcinai Sánchez, la de 19 de abril de 1922; 
para D. Bernardo Víllaireal Caballero, la de 18 del mismo mes 
y año; para D. José Fernández Francisco, la de 15 del mes y 
año anteriormente citados, y para D. Isidro Marcos Luceas, la 
de 5 de junio del repetido 1922, días en que cada uno de ellos 
tomó posesión de! cargo de Mozo de Limpieza de Casas Con­
sistoriales,

68. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, como techa de ingreso a los servicios municipales al 
Profesor Médico de la Beneficencia Municipal D. Rafael W -  
cino y Torres la de 29 de agosto de 1925, en que tomó pose­
sión del cargo de Médico de los Servicios Sanitarios, en virtud 
de nombramienío de la Alcaldía de 26 del mismo mes, y de 
conformidad y por analogía con lo acordado por la Corpora­
ción en 9 de diciembre de 1931 y 3 de febrero líitimo al resol­
ver peticiones semejantes a la de que se trata,

69. Dejar de consignar la partida de 960 pesetas, que fi­
guraba en la nómina de clases pasivas a nombre de doña Andrea 
Fatás García, a partir de 31 de dicienibre último, toda vez que, 
habiendo contraído matrimonio la misma, beneficiaría de una 
pensión de gracia por esa cantidad, quinta parte de la conce­
dida a su madre, doña Mercedes García, como viuda del Mé­
dico de la Beneficencia Municipal D. Luis Fatás, no reúne, 
por tanto, la interesada las condiciones requeridas para disfru­
tar esa pensión.

70. Amortizar, en cumplimiento de io dispuesto en las ba­
ses de la reorganización del servicio de Administración, y ya 
que por no haber fniicioiiarios de Ía categoría de Oficiales ter­
ceros no es posible verificar la correspondiente corrida de es­
calas, una plaza de Oficial segundo de Administración, dotada 
con el haber anual de 4 .000 pesetas y vacante por jubilación 
del funcionario que la desempeñaba, D. Alfredo Plaza Gu­
tiérrez,

71. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de propuesta formulada por la Sección sobre apli­
cación de cuatrienios, con arregio a las bases de la reorganiza­
ción de los diferentes servicios numicipaies, adhesión de nue­
vos acogidos y rectificaciósi de errores materiales observados 
al dar cumplimiento a acuerdos anteriores:

Primero. Considerar incluidos en la reorganización de 
servicios a los funcionarios que úitimameate se han adherido a 
la misma, y que figuran a continuación, abonándoseles las di­
ferencias de haberes desde la fecha en que se acogieron a la 
misma:

Nombres y apellidos Fecha de 
acogimiento

(fi 
c t»
, «
» n

Vi
t i
S.O
r í

nc

fb2Otu

rÍ'f» 5
. o r>■ 3 O

CONTAmUDAD
D. Eugenio Mariano Ovejas............. 1 marr.o 193?... ■l.OÜO 5 000 3 8,om

COLEOJOS ilF LA PALOMA
D. José Urea Oallardo...................... 15 febrero 1939. 3.000 .3.0(10: . 3.000

Segundo. Reconocer y abonar un cuatrienio a cada uno 
de los funcionarios que figuran a continuación, señalándoseles 
los efectos deSde las fechas que se indican:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del c u a tr ie n io

ADMINISTRACIÓN
D. Víctor Espiiiós Molto........ 1 marzo 1933

» Leocadio Serrano Gabarda. 16 iiiüyo 1933
» Francisco García de O.snia. 1 abril 1933

ARQUITECTURA
D, Antonio Preciados Chacón. 1 mayo 1933

BANDA MUNtClFAI.
D. Luis Villa González............. 14 abri! 1933

» Agustín Gracia E sto lla .. . idem
» Vicente Carvajal G arcía .,. Idem

CANTIDAD

1 .000 
1.000 
1.000

1.600

500
500
500

NOMBRES Y APELLIDOS.

D. Cándido Carrasco Billar.. - 
» Emilio Romo Hernández,. .
» Luis Reguero G óm ez.........
* Manuel Alberca M ayorga..
» Pablo Fernández de León..
» Florentino Jubera Jorzaiio..
» Alfredo Jover Monllor.........
» Luis Triguero Fernández. .
» Miguel Vargas Granado,. .
» Adolfo Mobcllán González.
» Angel Holgado Irulegni. . ,  
fr Juan Antonio Colado Vidal.
» Satnmiiio Garay Marqués., 
» Francisco Salcedo Martin..
» Leocadio Fuertes Bondía ..
» Manuel Sánchez Sánchez..
» Miguel Martos Fernández.. 
» J u a n  F ra n c is c o  Gómez

González......................... : .
» Blas Pérez Velasco..............
=> José Rodríguez Niíñez........
» Julián Pérez Teruel..............
» Agustín San Miguel TJrcelay 
» Leandro Arnca O rtega. . . .
» José Mora T orcal.. ......... ..
» Mariano Magro G arcía ,. . 
» Luis Doncel M artínez... . .
» Juan García García ............
o M anuel Cuadrado Rodrí­

guez.......................................
t> Antonio Menéndez Llano..
» José María Martín................
» Pedro García Mendizábal..
B Atilano Galán Salazar.........
B Rafael Cebrián S ánchez., ,  
» Mariano Goiostiza Santos. 
» Leoncio Pichoío Libo . , , .
» Alberto Cañete P eral..........
» Paulino Concejo Cesteros.,

BENEFICENCiA

MÉDICOS

D. Sergio AlvarezR. Vülamil. 
» José González H uecas... . 
» José Luis Villalobos Roldan 
» Antonio López Espinosa... 
i Francisco Zam arriego.. . .
» Aurelio Romeo Lozano.. ■. 
» Saturnino García Vicente.. 
s Augusto Nogtier A riz a .. . ,  
» Juan González E sca lad a ... 
B José María Bauzá A rroyo..
* Carlos 3'ovar Mediano. . . .
» Martín Galarreta Jim énez.. 
» Manuel Pérez de Pctiiito . .  
» Leocadio Aceña Ju árez .. . .  
» Luis Francés M ejia............
» Hermenegildo Ramos Real.
* Gustavo N itñezjuarros___
» Fermín Palenzuela Martín.. 
» Antonio Lino G onzález.. . 
» Ramón Castro Fernández., 
» Antonio Delgado Fernández 
» Fernando Jiménez Tur,. , ,  
» Ignacio Bolívar Pieltain . , ,
» Abelardo Rey Abalo............
» Evaristo Jorge Alfaro. . . .  
B Fernando Fernández Cha­

cón..........................................
» Juan Rodríguez Díaz............
» Ernesto López Mazzantini. 
» Pedro G arda H uélam o... .  
» Ignacio Ramón Prieto.........

Fecha
del cuatrienio

CANTIDAD

P ESETAS

14 abril 1933 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500

Idem 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500
Idem 500

Idem 500
Idem 500

15 abril 1933 500
18 abril 1933 500
5 abril 1933 500
1 mayo 1933 500

17 mayo 1933 500
19 mayo 1933 500
11 junio 1933 500
14 junio 1933 500

1 abril 1933 1 .000
8 abril 1933 1 ,000

17 abril 1933 1.000
24 abril 1933 1.000

8 abril 1933 1.000
17 abril !933 1 ,000

i mayo 1933 1.000
6 mayo 1933 1.000

Idem 1.000
Idem 1.000

14 mayo 1933 1.000
27 mayo 1933 1.000

Idem 1.000
Idem 1.000
Idem 1.000
Idem 1.000
Idem 1.000
Idem 1.000
Idem 1.000
Idem 1.000
Idem 1.000
Idem I.OOO
Idem 1.000
Idem 1.000
Idem 1.000

Idem 1.000
1 junio 1933 1,000

Idem 1.000
22 junio 1933 1.000
17 abril Í933 1.000

ii ' II 'i
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NOMBRES Y  APELLIDOS
Fecha

del cuatrienio
CANTÍDAH

RESETAá
NOMBRES Y APELLIDOS

FecJia
del cuatrienio

CANTIDAD

PESRTAS

TOCÓLOÍiO D. Miguel Esteso López......... 14 abril 1933 500
B Ricardo Mira Garro.............. Idem 500

L), Antonio Miiiíoz Ziiara. . . 3 junio 1Í333 1.000 B Vicente Cerdáu Ruiz........... Idem 500
B Dionisio Miguel Aldea . . . . 20 abril 1933 500PRACTÍCANTKS » Mateo Pérez Cabezas......... 1 mayo 1933 500

D. Leocadio López A rro jo .... 20 mayo 1933 750 B Fermín Miguel Lluvero,. . . - Idem 500
» Melchor Atnorós S ab u co ... 1 mayo 1933 750 B Ülpiano Igualada................ Idem 500
» Luis Bermejo Moyano......... 12 mayo 1933 750 B Luis Becerril Sanz................

B Agapito Falencia..................
Idem
Idem

500
500

COLEGIOS DK I.A PALOMA » Toribio Pasero G óm ez.. . , Idem 500
» Mariano Cano C an o ............ Idem 5 « )

CHLADOa » Antonio Culebras G arcía ., Idem 500
D. Luis Alvarez CÍarcía............ 6  abril 1933 ■ 500 » Máximo Neila N eila............ 3  mayo 19,33 500

» Félix López C oiitreras.. . . Idem 500
B Francisco Muñoz H errero.. Idem oOO1 î OlUi Urt-40 » Martín Monzón Madrid.. . . Idem 500

D. Etivique Mélida G árcia ., . . 1 abril 1933 1.000 B Luis Perpiñán López........... Idem 500
» Vicente González M uñoz.. 12 abril 1933 1 .000 » Julio Sabariegos Roca......... Idem 500
» Emilio Fernández Valiiiayor 1/ mayo 1933 1.0110 » Feliciano Alvarez López . Idem 500
» Andrés Aznar Ponte. . . . . 5 junio 1933 1.000 » Hipólito .Muñoz Oliva......... ídem 500
» Guillermo V aq u ero  Mar- » Antonio Serna C eb allós... 4 mayo 1933 .500

qiitíz........................................ 17 jimio 1933 l.ÜÜO » Aniceto Andrés D elgado.. 5 mayo 1933 500
B Migel Buitrago G a rcía .. . C3 mayo 193.3 ,500

depositaría B Carmelo Velasco Velasco . 7 mayo 1933 500
B Francisco Fernández.. . . . . Idem ' 500

D. Fernando Raniírez F íey .., . 1 abril 19,3.3 500 B Angel Durante Velasco. .. ídem 5UÚ
* Anastasio V aliente.............. Idem 500 B Pedro Pérez Granizo . . . (3 mayo 1933 500

» Juan José Calero Sánchez . 11 mayo 1933 500
B Francisco Monterde NaVa-

MAESTRAS rro ...............................- . . , , 13 mayo 1933 500
» Félix Sánchez Blasco.......... Idem 500

Doña Fiieticisla loráti Rodrí- B Juan Díaz G arcía.................. 16 mayo 19,33 5ÜÜ
guez ................................. 19 mayo 1933 1.000 B Servando Polo Asensio . , . 22 mayo 19,33 500

» Ramona Moyrón A ria s .. 22 mayo 1933 l.ÜÜO B Remigio Alvarez Gutiérrez. ! junio 1933 500
i Adela Nádela de Castro. 9 junio 1933 1 .000 » Santos Rojo Rementeria.. . Idem 500
* Encarnación Martin Pin- B Juan Lobato S án ch ez......... Idem 500

dado................................... Idem 1.000 B Manuel López Bnl l . . . . . . . Idem 500
» María del Milagro García B Francisco Sánchez Redondo Idem 500

Martínez.......................... Idem 1.000 B Ramón Estrada Vázquez . . 1 abril 1933 500
» Ascensión Menac Valdi-

vieso................................. Idem 1.000
» Basilisa Matilde Sánchez LABORATORIO MUNÍCIBAL

U c a r .......................... Idem 1.000
VETERINARIO

PROFESORES ESPECÍALES D. Ignacio Plaza Rodríguez . . 7 mayo 1933 1.000

Doña María Fernández y Peña. 1 abril 1933 500
» María Fuidio Armaza . . . Idem 500 L I M P I E Z A S

» Carmen Díaz de Tudanca Idem 500
ji Joaquina Orta A lvarez. . Idem 500 MAYORALES

D. Zacarías López de B e s a ., , Idem 500 D. Gabriel Martín Frutos . . . . 1 abril 19,33 5tX)
í Luis Moreno Munilla........... Idem 500 B Blas Eiiríquez Muñoz.......... Idem 500
» Antonio Rincón Lazcatio.. . Idem 500 » Valentín Gómez Pérez. . . Idem 500

Doña María Antonia Mesta liza » Juan Gutiérrez V ilch es.. , . Idem 500
Palomino.......................... Idem 500

D. Máximo Rodríguez Muñoz. Idem 500
» Félix Iglesias Cantero. . . 10 abril 1933 500 AUXILIAR OE ZONA

'i Manuel Roca B ello .............. 19 abril 1933 5(X1 D. Antonio Iglesias de Pablo.. 22 abril 1933 500
» Francisco Colom Bargay . , 21 abril 1933 500
B Vicente Castro de Lajara,. 5 junio 1933 500 M E R C A D O S

» Augusto Sauz Echevarría. Idem 500
SUBJEFE

I N C E N D I O S D. Félix Ferrando Gargallo . , 15 mayo 1933 ,500

D. Jesús Iraola Gutiérrez......... 1 abril 1933 500
» Isaac Sierra Borrego........... Idem 500 CELADORES

» Florentino Rojas López . . . Idem 500 D. Lisardo Santisteban Martín, 9 abril 193,3 500
2 Vicente Vaierà M ontero., . Idem 500 B León Domingo G utiérrez.. 10 mayo 1933 500
» Angel Barriga Romero. .. . Idem 500 » Julián Paz G arcía ................ Idem 500
» Eduardo Girón Hermida. . . Idem 500 » Gerardo Tavauera A b ad ... Idem 500
B Jesús Jiménez Sáez.............. Idem 500 B Luis Ibar Hermosilla .......... Idem 500
» Vicente Aniiñoso Valiente . Idem 500 B Ildefonso Alier T om uella.. Idem 500
» Juan Plasencia Rodríguez . Idem 500 » Juan Amieba Concha........... ídem 500
> Zacarías Diez San Juan. . . 9 abril 1933 500 » Francisco González S a n z .. Idem 500
» Vicente Alvaro Aránguez.. 14 abril 1933 500 » Natalio Alonso López......... 29  junio 1933 50 0

n m ento de Macrid
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NOMBRES Y APELLIDOS
CANTIDAD

del cuatrienio
P E S E TA S

ROMANEROS [
Ü. Agapito Velasco M artin,. , lU mayo 1933 500

» Eustasio López Vaquero . . Idem 590
» Manuel Sua Montero............ Idem 500

OBRAS SANlTARiAS '
D. Antonio Rtiiz N ovoa........... 1 abril 1933 500

BARQUe; DE AUTOMOVILISMO

CÜNÜUCTOReS MECÁNICOS
D, Leonardo Rey ........................ 11 abril 1933 500

» Luis Carvajal.......................... 19 mayo 1933 500
B Eradio Urdíales..................... 39 mayo 1933 500
» Mario P érez ............................ 1 junio 1933 500
» Agustin H erráez................... 8 junio 1933 500

PARQUES YJARDÍNES 

GUARDA MAVOR
D. Ciriaco Mediáii Moreno. . . 17 junio 1933 . 500

PERSONAL SUBALTERNO
D. Secundino Mallo G arcía .. . 1 abril 1933 500

» Antonio Novillo Pérez . . . . 2 abril 1933 500
» Marcelino Asterga Rojas . . 7 abril 1933 500
s¡ Manuel Bardan Parrondü,. 1 mayo 1933 500
 ̂ Manuel Garrido Martínez.. 17 abril 1933 500

» José Olió Ponrriné.............. Idem 500
B César Pestaña Raboso . . . . Idem 500
B Alejandro del Pozo D iego,. 29  abril 1933 500
B Manuel González Collera . 12 mayo 1933 500

' »  José Alluga Ros..................... 27 mayo 1933 500
»  Víctor Parrondo Jaq u ete.. . 24 abril 1933 500
B Petronilo Fernández F e r -

nández................................... 1 jimio 1933 500

SERVICIOS TÉCNICOS MUNICI­
PALES

OBRAS SANITARLAS
D, Gabriel Pradal Gómez . . . . 1 mayo 1933 1 .0 0 0

v ía s  y  o b r a s

D. Enrique Ortega Ballesteros ' 3 junio 1933 1 .900

3'ercero. Que por haberse observado algunas omisiones
en propuestas anteriores de concesión de cuatrienios, se reco-
nozca y abone a los funcionarios que a conlimiacióii se expí e-
san un cuatrienio con efectos desde la fecha que se indica;

NO.MBRE Y APELLIDOS

1

CANTIDAD

del cuatrienio -

— ---------------------- — ■ -------------
P E S E T A S

ADMINISTRACION

D. Santiago Merino Jiineiio,. . 1 diciembre 1932 1 0 0 0

BANDA MUNICIPAL

D. Miguel Linares Tóbamela , 15 febrero 1933 500

ENSEÍ5ANZA 1

1’HOFESOR uspecial

D„ Carlos Barranco González. 1 julio 1932 500

LABORATORIO MUNICIPAL

l'Rül ESOR

D. Ricardo L alallaL eó ii......... j 1 enero 1933 1 .0 0 0
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Cuarto, Que la asignación de 9.000 pesetas de sueldo 
fijada por el acuerdo municipal de 17 de junio último al funcio­
nario técnico-administrativo D. Migue! Arrióla Solana al con­
siderarle adherido a la reorganización de servicios, sea anu­
lada, fijándole en sn lugar la de 8.000 pesetas, que es la que 
en ia realidad le corresponde por el tiempo de servicios pres­
tados, que no le permiten más que el computo de tres cuatrie­
nios sobre el sueldo inicial de 5.000 pesetas, por haberse 
sufrido en la propuesta que dió lugar al citado acuerdo lui error 
de pluma, ya que se le asignaban los tres cuatrienios meiicio- 
iiado.s, y en cambio al sumar se expresó como sueldo corres­
pondiente el de 9.000 pesetas en lugar de las 8.000 que suman 
las 3.000 pesetas de cuatrienios y el sueldo inicial de 5,000; 
debiendo reintegrar a las arcas municipales los haberes perci­
bidos en demasía.

Qniato, Que el cuatrienio concedido por acuerdo munici­
pal de 23 de-diciembre dci pasado año al Profesor Médico de 
ia Beueítceiicia Municipal D. Joaquín Sauz Blanco sea anulado, 
por tenerlo concedido desde 25 del mismo mes de! año anterior 
de 1931, como ingresado a los servicios nuinicipales en el 
año 1911;  debiendo reintegrar a las arcas municipales los habe­
res percibidos en demasía.

Sexto.' Que asimismo sea anulado ei cuatrienio concedido 
por e! acuerdo municipal antes citado al Bombero D. Ramón 
Cerezo Diez, por haber llegado al tope fijado en las bases de la 
reorganización del Servicio contra Incendios, y en su conse­
cuencia sean reintegrados a los fondos imiiúcipales los haberes 
percibidos con exceso por el interesado con motivo de ia asig- 
nacióa de! mencionado cuatrienio.

Séptimo. Que sea anulado el cuatrienio concedido al Pro­
fesor del Laboratorio Municipal D. Juan Gonzalo Feced Cañe- 
que por e! acuerdo municipal referido, por haberse sufrido un 
error al efectuarse por la Sección la oportuna propuesta; rein­
tegrando los haberes que pudiera haber percibido en demasía 
por el repetido acuerdo.

Octavo. Que el cuatrienio concedido por acuerdo muni­
cipal de 23 de marzo del pasado año al Veterinario D. José 
María García Sánchez sea anulado, por no correspouderle 
percibir hasta el día 4 de enero de 1935, en atención a que 
dicho fitncioiiario estuvo excedente tres años y tres días, y en 
su consecuencia, reintegre a las arcas municipales los haberes 
percibidos en demasía.

Noveno, Que el cuatrienio concedido al Profesor Veteri- ' 
nario D. Isidoro García Rodríguez por el acuerdo municipal 
de 7 de octubre de 1932 sea anulado, por haber estado exce­
dente el interesado durante un año, seis meses y cuatro días y 
no correspouderle su asignación hasta la facha del 16 de febre­
ro de 1934; reintegrando los haberes percibidos con motivo de 
dicho acuerdo.

Décimo. Que igualmente sea íuiulado el cuatrienio con­
cedido por el acuerdo municipal de 23 de marzo de 1932 
a! Profesor Veterinario D . Luis Rodríguez Pedrajas, ya 
que el mismo estuvo excedente dos años, siete meses y 
doce días, no correspondiéndole su percibo hasta el 13 de 
agosto del próximo año de 1934; debiendo reintegrar asi­
mismo los haberes que percibiera por la mencionada conce­
sión de cuatrienio.

Uiidécinio. Que sea también aiuiiado el cuatrienio conce­
dido eii 20 de noviembre de 1931 al Subalterno del Matadero 
y Mercado de Ganados D. Benito Alarcón Martínez, por no 
correspouderle su percibo, ya que por acuerdo de 13 del mismo 
mes, al fijar los sueldos-y cuatrienios a percibir por el Subjefe 
y Jefe administrativo de la mencionada dependencia, se deter­
minó la fecha que había de servir para el cómputo de sus ser­
vicios a! citado funcionario, asignándole e! sueldo total que le 
correspondía, teniendo presente el cuatrienio que le venció 
en 27 de enero del mismo año, comprendido en la propuesta 
de la Sección de Personal de 20 de octubre anterior; debiendo 
reintegrar, como los anteriores, los haberes que percibió en 
demasía por dicho cuaírieiiio.

Duodécimo. Que en cumplimiento de lo acordado por el 
excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 20 de enero último, 
al reconocer a los Subalternos D, Ramón Ortiz Cruzado, don 
Ulpiano del Ca.stillo Pereira, D. Leoncio Hernández Gonzá­
lez, D~ Nicolás Teráii González, D. Victoriano Girón Gallego, 
D. Germán Fernández Ramos y D. Dámaso Machero Burgos, 
como fecha de su ingreso a los servicios municipales, la de 1 de 
abril de 1920, les sea reconocido un cuatrienio a partir de igual

V<
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fecha tid Hilo Í9.J2, a razón de 500 peüeta.s, con el percibo de 
la diferencia correspondieiile.

Üéciinolercero. Qne el aiaírietiio concedido por el Hcuer- 
do mujiidpal de 23 de diciembre del pasado año al Profesor 
de la Banda Municipal D. Pedro Puerto González, asignán­
dole la íeciia de percepción a partir del 14 de octubre de 1932, 
se entienda rectificado por corresponderle percibir desde el 
día 14 del mismo mes del año 1931, rectificándose así el error 
padecido, ya que le fué reconocido como fecha de so ingreso 
al servicio municipal la de 14 de octubre de 1 ^ 7 .

A petición del Sr. Barrena los cinco primeros y del señor 
García Moro el último, quedaron sobre la mesa los seis siguien­
tes dictámenes:

Uno proponiendo qne, de conformidad con lo didaminado 
por el señor Juez instructor de) oportuno expediente, se impon­
ga a un funcionario técnico-administrativo la suspensión de 
veinte días de empleo y sueldo por faltas de asistencia a la 
oficina.

Otro proponiendo que en los casos de préstamo de trajes y 
objetos pertenecientes al Teatro Español que se custodian en 
los Almacenes de la Villa se exija la constitución de fianza 
previamente.

Otro proponiendo que, con arreglo a! acuerdo municipal de 
carácter general de 8 de enero de 1932, se amortice una plaza 
de Escribiente Interventor de Arbitrios sobre consumos, dotada 
con el haber at)ual de 3,000 pesetas, que se halla vacante por 
fallecimiento de un funcionario de dicha clase.

Otro proponiendo se desestimen las instancias de varios 
funcionarios pertenecientes a las Oficinas subalternas de Arbi­
trios sobre consumos redamando por la provisión de las Jefa­
turas de dichas dependencias.

Otro proponiendo el abono de las correspondientes gratifi­
caciones por Jefaturas a varios funcionarios de Arbitrios sobre 
especies de consumos, nombrados con carácter interino Jefes 
de Inspecciones Subalternas.

Otro proponiendo se desestime la instancia de un Practi­
cante de la Beneficencia Municipal, que solicita acogerse a los 
beneficios del artículo 49 del reglamento por que se rige el 
Cuerpo de funcionarios de dicho servicio, y que se acuerde su 
jubilación por imposibilidad física, asignándole el haber pasivo 
de 3.250 pesetas amiaies, 50 por 100 de las 6 .500 que le sirven 
de sueldo regulador. ■

Junta. Munfaipal de Prim era Enseñanza

72. Encomendar al servido de Acopios y Aprovisiona­
mientos la adquisición y suministro de la vajilla, útiles de co­
cina y mantelerias necesarias con destino a la instalación y 
fimcionamiento del comedor escolar del Grupo Matilde García 
del Real; debiendo ser cargo el importe de la referida adqui­
sición, que asciende a 3 .657 ,25  pesetas, según informa la In­
tervención, al crédito de 900.000 pesetas consignado en el 
capitulo X , artículo 3.", concepto 3 i7  del vigente presupuesto 
del Interior.

73. Arrendar por cinco años la planta primera de la finca 
niímero 46 de la calle de Serrano para la instalación en ella 
de lina graduada de niños de seis ciases y sus servicios com­
plementarios e higiénicos, mediante el alquiler anual de pese­
tas 21.000, pagaderas por trimestres vencidos, que tendrá 
derecho a percibir ei propieiario desde e! momento en que 
participe tiaber realizado las obras de adaptación y reforma 
exigidas por el Vocal Arquitecto, Sr. Giner de los Ríos, que 
deberán efectuarse en el plazo máximo de tres meses, a partir 
de la fecha del acuerdo de! Ayuntamiento, realizándose a sa­
tisfacción de dicho fiiiicionario y quedando los locales dotados 
de los correspondientes .servicios de agua y luz; siendo cargo 
en su día el pago del alquiler, según informa la Intervención 
Municipal, al crédito de 1.500.0ÜÜ pesetas consignado en el 
capítulo X , artículo 1 concepto 3Ü5 del vigente presupuesto 
de! interior.

74. Conceder, de conformidad con lo interesado por el 
Sr. Saborit, la cantidad de 30 pesetas a cada Escuela unitaria 
o Sección de graduada que sirva de base y orientación, con la 
suma a esta cantidad de otras que pudieran adquirirse median­
te suscripciones o donativos de los propios alumnos, para la 
realización, en los próximos meses de mayo y junio, de excur­
siones artísticas y recreativas con ios niños de dichas clases 
a los pueblos de los alrededores de Madrid; debiendo ser cargo

el gasto de 25.150 pe.sctas, a razón de 835 clases o grados de 
las Escuelas a quienes afectase esta concesión, al crédito
de 900,000 pesetas consignado en el capítulo X , artículo 3.'*, 
concepto 318 de! vigente presupuesto del interior.

75. Conceder 250 pesetas al Profesor de dibujo artístico 
de la Escuda de Aries y Oficios de. esta capital D, José N e­
gué para atender a los gastos de algunos de los almiinos asis­
tentes a dicha Escuda, de condición humilde, que por falta 
material de medios económicos no pueden cursar debidamente 
los estudios de dicho Centro; siendo cargo dicho gasto, segiin 
infüima la intervención, al crédito de iüü.OOO pesetas consig­
nado en d  capítulo X , articulo 6.", concepto 356 del vigente 
presupuesto del Interior. ,

76. Anunciar y celebrar concurso ptiblico, de confornúdad 
con lo informado por el Vocal Letrado y la intervención, para 
la adquisición del mobiliario escolar con destino a las Escuelas 
públicas de nueva creación que precisan de este elemento, con 
la intervención del servido de Acopios, por la cantidad máxi­
ma de 5U.ÜÜ0 pesetas, cuyo gasto será cargo al crédito de pe­
setas 200.000 consignado en el capítulo X , artículo 2.", con­
cepto 313 del vigente presupuesto del iuterior,

77. Determinar, teniendo en cuenta el acuerdo de 17 de 
febrero próximo pasado concediendo atribuciones a la Junta 
para intervenir en la designación de Maestros, adquisición de 
material e inspección de la forma en que se dé la enseñanza en 
los Colegios de la Paiema, que se anuncie un concursillo du­
rante el plazo de ocho días entre ios Maestros y Directores de 
las Escuelas municipales, tanto eii servicio activo como en 
expectación de plaza, para cubrir la Dirección y cuatro seccio­
nes de las Escuelas sostenidas por el Ayuntamiento en Alcalá 
de Henares, significando a este personal qne el Ayuntamiento, 
además del sueldo que a los mismos corresponda con arreglo 
a su escalafón, les concederá el derecho al disfrute de vivienda 
en el mismo edificio donde está establecido el Colegio, perci­
biendo, en caso contrario, una pequeña remuneración a conve­
nir, y asignando, por lo que respecta al cargo de Director, la 
gratificación reglamentaria que hoy disfrutan ios que sirven en 
las Escuelas graduadas municipales, poniendo, al propio tiem­
po en conocimiento del Ayuntamiento qne la Junta habrá de 
proceder al estudio y reglamentación de estos servicios docen­
tes, tanto en lo que respecta al Colegio de Alcalá como en el 
que funciona en ja Dehesa de la Villa con la denominación de 
Grupo escolar Roberto Castrovido, y que en su día habrá de 
someterse a la consideración del Ayuntamiento.

78. Determinar, conforme con lo interesado por el señor 
Saborit, que se dé el nombre de Justina González Herrera, 
Maestra nacional de gloriosa historia en las Escuelas madrile­
ñas, a un Grupo escolar del distrito de la Latina.

A petición dd Sr, Noguera quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se encomiende al Servicio de Aprovisio­
namientos y Acopios la adquisición y suministro de la vajilla, 
lítiles de cocina y maiitclería con destino a) Grupo escolar Mi­
guel Morayta, cuyo importe, de 3 .647,10 pesetas, será cargo 
ai crédito de 900.000 pesetas consignado en el capítulo X , ar­
ticulo 3 .”, concepto 317 dd vigente presupuesto de gastos del 
Interior, de acuerdo con lo informado por la intervención.

Otro proponiendo se encomiende al Servicio de Aprovisio 
namieiitos y Acopios la adquisición de la vajilla, útiles de co­
cina, mobiliario y otros enseres con destino al funcionamiento 
de los comedores escolares establecidos en los Grupos Gómez 
de Baquero y María Guerrero, cuyo importe, de 5 .374,75 y 
2.193 pesetas, respectivamente, será cargo al crédito de pese­
tas 900.000 consignado en el capitulo X , artículo 3 .“, concep­
to 317 del vigente presupuesto de gastos dei Interior, de 
acuerdo con lo informado por la Intervención.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Aaopios

79, Adoptar los acuerdos que al final se expresan, a fin 
de que la oficina de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios 
— cuya Jefatura se halla desempeñada actualmente con carác­
ter interino por un funcionario técnico-administrativo, desig­
nado por la. Secretaría genera! - quede organizada conforme 
exigen las necesidades que corresponden a !a inisnia:

Primero. Que a fin de que quede nombrada la Jefatura 
administrativa de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios, 
toda vez que las correspondientes a Intervención y Jefatura

f
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técnica del servido ya están asignadas, se considere a aquélla 
como de las comprendidas en la segunda categoría de las pre­
vistas en la reorganización general de los servicios munici­
pales.

Segundo. Que como coiiseciieiicia del precedente acuer­
do, se fije a la Jefatura administrativa de que se trata la grati­
ficación anual de 2.000 pesetas, en la niisina forma y condicio­
nes a las previstas para los otros eniolimientos de esta misma 
clase.

Tercero. Que la cantidad de 2.000 pesetas anteriormente 
indicada sea cargo a! crédito que para imprevistos figura 
consignado en el vigente presupuesto de gastos, bien entendi­
do que la gralificadón de referencia empezará a devengarse a 
partir de 1 del actual, fecha en que lia sido designado el fun­
cionario que actualmente desempeña el cargo a que este dic­
tamen se contrae; y

Cuarto. Que a efectos de ta designación del funcionario 
que en definitiva haya de ocupar el cargo de que se trata, pase 
esta propuesta a la Comisión mixta, a quien corresponde el 
ciimpiiniieiito de tal cometido.

PROPOSICIONES

y dar la tramitación correspon-Tomar eii consideración 
diente a las siguientes:

80. Una, del Sr, Muiño, interesando que .se acuerde pavi­
mentar con riego asfáltico las calles de Benigno Soto y Pérez 
Ayuso, de la Prosperidad, mejorar su alumbrado e instalar una 
fuente pública en la confluencia de dichas vías.

81. Otra, del Sr, Saborit, interesando se dé el nombre de 
Carmen de Burgos a un Grupo escolar.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos y expedientes ooii dictamen de las Comisiones

C o m isió n  i . “ — H a c ie n d a

82. Abonar a doña Martina Reales Diez, viuda, según ha 
justificado debidamente, de D. Cándido Neira Lorenzo, Escri­
biente Interventor de Arbitrios que fué de) Ayuntamiento, de 
conformidad con lo acordado por el Ayuntamiento eii 29 de 
julio de) pasado año, y al igual que se lia realizado con el per­
sonal a quien corresponde el beneficio de dicho acuerdo, la 
cantidad liquida de 506,71 pesetas, como última parte de las 
horas extraordinarias devengadas por su difunto esposo —ya 
que éste percibió antes de su fallecimiento otra cantidad igual 
con cargo al remanente del ejercicio de 1932 debiendo ser 
cargo la expresada suma, según iiiforma la Intervención, a la 
partida global de 40,201,09 pesetas incluida para esta aten­
ción en el capitulo 1, artículo 4 .“, concepto 55 del vigente pre­
supuesto del interior,

83. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
be, de conformidad con la Comisión de Acopios, las plantillas 
que se indican en los estados que figuran en el expediente 
del personal auxiliar de la Oficina-taller y del agregado, 
como consecuencia de la reorganización llevada a cabo en 
dicha dependencia, así como también los jornales y pluses' 
para el mismo que se detallan en dichos estados, y que para 
atender a los gastos ocasionados por dicha reorganización, 
que ascienden en total a 22.903,75 pesetas, se supleinente, 
previos los trámites reglamentarios, en 15,000 pesetas el con­
cepto 152 del capitulo IV, artículo 8." del vigente presupues­
to del Interior, en el que existe la suma de 10.000 pesetas, 
formando de este modo tina partida global de 25.000 pese­
tas que se destinará al pago de los aumentos en los jornales 
y a satisfacer los pluses, obteniéndose la citada cifra de 15.000 
pesetas de la cantidad que le fué librada ai señor Ingeniero 
Jefe de Talleres generales para implantar la partida doble en 
aquella dependencia; debiendo empezar a contarse los aumen­
tos en los jornales y pluses desde la vigencia del actual presu­
puesto,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó apmbar el prece­
dente dictamen, con la aclaración propuesta por la Presidencia 
en el sentido de que, respecto al crédito para esta atención, 
que está formado por 10.000 pesetas de este presupuesto y 
15.000 de Resultas del anterior, ha de tenerse en cuenta que

para hacer la transferencia necesaria a constituir el nuevo con­
cepto unificado se reintegrarán a Resultas tas 15.000 pesetas 
que fueron ya libradas al Servicio de Acopios.

Comisión 2,®—Fomento

84, Determinar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Negociado de Reformas Sodates, que el Director del Mata­
dero destine inmediatamente a un cargo compatible con su 
estado de salud al operario de dicha dependencia D, Antonio 
Lacosta Castellar, en vista de la solicitud del mismo para que 
se le considere como accidente del trabajo, al efecto de abono 
de jornales, la enfermedad determinante de su baja en 1 de 
enero último, toda vez que la existeiicÍEi de tal accidente no 
está comprobada,

85, Desestimar, de confoniiidad con lo informado por el 
Negociado de Reformas Sociales, la solicitud del Guardia mu­
nicipal D. Mamie! Reglero Revuelta para que se le abo­
nen 327,90 pesetas, importe de ia asistencia médico-farma- 
céiiíica a que se sometió por accidente sufrido en actos del 
servicio, toda vez que el interesado no ha cumplido ninguno 
de los requisitos establecidos por el artículo 160 del Código 
de Trabajo para la citada asistencia médico-farmacéutica, ya 
que utilizó los servicios del Médico y el Farmacéutico que 
creyó convenientes, lo cual ha impedido la intervención facul­
tativa patronal y la reducción del coste del tratamiento.

Comisión 3."—Ensanche

86. Se dió cneiila de un dictamen proponiendo se aprue­
ben dos presupuestos, que en junto suman 22.949,50 pesetas, 
formulados por la Dirección de Vías y Obras, para pavimentar 
con macadán asfáltico en frío la calle de Florencio Díaz, donde 
se ha edificado el Grupo escolar Marqués de Zafra, e insta­
lar aceras de loseta de cemento en la misma calle; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la intervención, al ca­
pítulo II!, artículo 2.", concepto 18, snbconcepío 2 .” del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y ejecutarse 
inmediatamente las obras de que se trata.

Y  el excelentisimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen y autorizara la Alcaldía Presidencia para la rea­
lización de las obras indispensables alrededor de los Grupos 
escolares, con objeto de que se hallen en las debidas condi­
ciones eii la fecha de sn próxima inauguración.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez, Layús y Cort,

Comisión á.." Benetleenela, Sanidad y  Polioia Urbana

87. Conceder licencia a Ü. A. Sobrino para instalar un 
aparato surtidor de gasolina y depósito para la misma de 
2.000 litros de capacidad en el paseo de las Acacias, 55 (apar­
tadero del ferrocarril), de conformidad con lo informado por 
la Sección y ponencia det Sr. Mniño, y con sujeción a los in­
formes que constíin en el expediente, con la prevención de 
que el interesado queda obligado a acatar y cumplir cuantas 
disposiciones puedan dictarse en lo sucesivo para esta clase 
de instalaciones, siendo anulada en caso contrario diclia licen­
cia sin derecho a reclamación ni iiidenmización alguna,

88. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
20 del corriente, con motivo de nueva instancia, de 16 de ene­
ro próximo pasado, de D. Francisco Mascuñán, y al que le fué 
denegada, por decreto de la Alcaldía de 29 de noviembre 
último, la licencia de apertura de un despacho de leche esta­
blecido en la casa número 8 duplicado de la Avenida de la 
Plaza de Toros por tratarse de mi semisótaiio con entrada por 
la v(a pública, y, asimismo, desestimado el recurso de reposi­
ción interpuesto por dicho señor contra el mencionado de­
creto, en la que solicita que por los señores Arquitectos mimi- 
cipales se comprueben las condiciones higiénicas del despacho, 
y que en atención a ello y a haberle sido concedidas las licen­
cias de obras de reforma y colocación de portada y de insta­
lación de un armario frigorífico, se le conceda también ia de 
apertura, teniendo en cuenta el favorable informe emitido por 
el señor Director de Arquitectura Municipal, en ei que se com­
prueba la certeza de las niatúfeslaciones hedías por el intere­
sado, y en cuyo dictamen, a! principio mencionado, se estima 
que puede concederse la indicada licencia de apertura; pero por
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fundarse la denegación en lo que determinan las Ordenanzas 
tmmicipales respecto a establecimientos instalados en semisó- 
tanos, eleva el presente dictamen al Ayuntamiento, y no a la 
Alcaidía Presidencia como por la índole de la industria ie 
correspondía.

Y se acordó conceder la licencia solicitada, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

89. Una, del Sr, De Miguel, interesando la adopción de
los acuerdos que a coiitiiiuacióii se expresan, conservando el 
espíritu de otros dos adoptados con anterioridad, referentes a 
la creación de una condecoración que se denomine Medalla de 
la Villa de Madrid, a fin de que el Concejo pueda reconocer y 
premiar todos ios actos que realicen sus funcionarios y vednos 
con carácter extraordinario y de verdadero mérito de una 
lumiera ostensible que perpetúe su gratitud y que lióme por 
igual al Municipio otorgándolo y al vecino o funcionario reci- 
liiéudolo: '

Primero. Se autoriza a la Alcaldía Presidencia para que 
en nombre y repre.sentación del excelentísimo Aymitaniieiito 
instruya el oportuno expediente en solicitud de la autorización 
necesaria para la creación de una condecoración municipal con 
el título de Medalla de la Villa de .Madrid.

Segundo, Se autoriza igualmente a la Alcaidía Presiden­
cia para que adopte el modelo de condecoración que estime 
mós apropiado al fin que se persigue y que ha de acompañar 
al referido expediente,

'i'ercero. Esta condecoración se otorgará solamente en 
casos que se consideren excepcionales y que se estime que 
no deben ser premiados con votos de gracias tratándose de 
particulares, ni con gratificaciones tratándose de funcionarios 
11 obreros municipales, por considerarse la Medalla de la Villa 
de Madrid el más alto galardón que el Ayuntamiento puede 
conceder.

Cuarto. La Medalla de la Villa de Madrid será de tres 
clases; oro, plata y bronce, y su concesión se hará a propues­
ta de la Alcaldía Presidencia o de algunas de las Comisiones 
permanentes del excelentísimo Ayuntamiento, previo expe-" 
diente en el que se acrediten los hechos que motivan la conce­
sión, y por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento, adopta­
do por mayoría absoluta de votos.

Quinto, Las tres clases forman jerarquía. No podrá un 
funcionario municipal obtener la de plata sin poseer previa­
mente la de bronce si no disfruta un sueldo o gratificación ma­
yor de 10.000 pesetas, ni la de oro sin poseer las precedentes 
o tener un ingreso superior a i 2 .000 pesetas. Esto no obstante, 
el Ayiiiitamieiito podrá, en casos extraordinarios, por el voto 
conforme de las dos terceras partes del número de Concejales 
que deben constituirle con arreglo a las leyes, otorgar la Me­
dalla sin atenerse a estos requisitos.

Los que no fueren funcionarios municipales y los extranje­
ras podrán obtener las de oro o plata sin necesidad de poseer 
la de bronce, siempre que el Ayuntamiento estime, por mayo­
ría absoluta de votos, que son acreedores a ella, previo el ex­
pediente a que se refiere e! número anterior.

1.a Medalla se llevará sobre el pecho en los actos oficiales, 
siendo en estos casos obligatorio el uso para los funcionarios 
mmiidpales. Ordinariaiiiente podrá usarse en tamaño reducido 
sobre la solapa. . '

Sexto. La condecoración titulada Medalla de la Villa de 
Madrid supone un alto mérito reconocido al concesionario, y 
no le atribuye otro derecho que el de ostentarla como signo de 
lionor, ,

90. Otra, del Sr. Saboht, interesando se dé el nombre de 
líosalia de Castro a nii Ciriipo escolar madrileño,

91. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que el 
plan de pavimentación que se hace alrededor del Mercado de 
Tirso de Molina se extienda a las calles comprendidas desde 
la Carrera de San Isidro, Juan Tornero, Jaime Vera y paseo 
de Extremadura.

92. Otra, del misino señor Concejal, interesando la urba­
nización de los pasos que conducen a la llamada Colonia de 
Carteros.

í)3. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se soli-

cife de las Empresas del Metropolitano y Tranvías que e) tra­
yecto Sol-Ventas valga 15 céntimos con billete único,

94. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que la 
calle-pasaje de Cayo Redón se denomine -en lo sucesivo de 
la Industria, como se llama ya ia terminación de dicha via.

95. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la cons­
trucción de un paso desde el puente que une la Fuente de la 
Teja con el paseo de la Florida, junto a las tapias del Grupo 
escolar Gómez de Baquero.

96. Otra, dei mismo señor Concejal, interesando se ins­
tale luz en el jardín de! Grupo escotar Gómez de Baquero.

97. Otra, del mismo .señor Concejal, interesando se orde­
ne a los Guardas y Conserjes de los Grupos escolares con­
sientan y estimulen a ios niños para que jueguen, fuera de las 
horas y de los dias de clases, en los jardines de los Grupos.

98. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la colo­
cación de aceras de cemento en ¡as fachadas de los Grupos 
escolares, autorizando el oportuno presupuesto de gastos, 
dada la escasa importancia del mismo y la urgencia de estas 
obras, si lian de coincidir con la inaiiguradón de los Grupos.

99. Oirá, de los Sres, Muiño y Saborit, interesando se 
apruebe el proyecto y presupuesto íornuilados para urbanizar 
la calle de San Isidoro, dotándola, además, de alumbrado y 
bocas de riego, y que las obras de pavimentación las realice 
cualquiera de las contratas de adoquinado que están trabajando 
actualmente para el excelentísimo Ayuntamiento.

100. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde que, bajo la dirección del Jardinero Mayor, y con 
el asesoramietito de un Arquitecto, se terminen,-dentro de la 
mayor brevedad, las obras de ampliación del Parque Zoológico,

101. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se acuerde dotar de alumbrado, pavimentación, aceras y 
bocas de riego a la calle de Carvajales, y proceder a la aper­
tura del trozo de dicha calle que falta por abrir,

102. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pavimente, coa material usado dei que se está levantando 
en la calle de O ’Donnell, la calle de Vicente Caballero, y se 
acuerde la instalación de alumbrado por gas en esta vía.

103. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pavimenten las calles de Ambrós y Elvira con el material 
usado perteneciente a la calle de O ’Donneü, y se acuerde me­
jorar su alumbrado.

104. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la urbanización de las calles de los barrios de Mahoo y Canillas 
(Prosperidad) e instalación en las misnias de los absorbederos 
necesarios y del material de alambrado preciso.

105. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se aprueben ios proyectos y presupuestos de pavimentadón 
y reforma del alumbrado de las calles de Guiri y Olite.

106. Otra, del Sr. Muiño y otros señores Concejales, 
interesando se pavimente con riego asfáltico la calle de Man- 
tuaiio y se mejore su alumbrado.

ADICION SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

107. Se dió lectura de un decreto de. la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 23 del corriente, dando cuenta de un escrito del 
Presidente del Rotary Club de Madrid, de 20 del mismo mes, 
participando al Ayuntamiento, por si estima aceptarlo, e! acuer­
do de dicha Asociación de ofrecer, en beneficio de los niños 
de Madrid, la instalación de ima pequeña casa en un jardín 
público, que bien pudiera ser en !a plaza de Gabriel Miró, por 
ser un barrio populoso y de gentes modestas, con unos colum­
pios, unos balancines, una piscina con playa de arena y mías 
sillas para acotar mía parte de jardín donde los niños puedan 
encontrar ocasión de recreo sin los peligros de la circulación 
rodada; y haciendo constar, al propio tiempo, que los medio.s 
económicos de que dispone la indicada Asociación no permiten 
entretener de mía manera pennaneiite estos servicios, sino tan 
sólo Gü.stear sn establecimiento.

Y se acordó aceptar en principio el ofrecimiento que liace 
el Rotary Club de Madrid, y expresar con tal motivo a dicha 
entidad la gratitud de la Corporación.

A petición dei Sr. García Moro quedó sobre la mesa ei de­
creto de la Alcaldía Presidencia suspendiendo de empleo y

V
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sueldo, COI! arreglo a lo establecido eii e! artículo 46 del vigente 
Estatuto de funcionarios administrativos de este excelentísimo 
Ayuntamiento, a un Inspector Jefe de la Inspección Sanitaria 
del Servicio de Limpiezas.

Asunto con dictamen de la Comisión 3.^— Ensanche

IOS. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 23 del 
corriente, en el que propone que, una vez sea aprobado por la 
Superioridad el plan de extensión de Madrid, se dé carácter 
preferente para su ejecución a la parte o sector del misino titu­
lado Via Abroñigal, ampliado a la prolongación de la calle de 
O'Domiell, hasta su enlace con la Necrópolis del Este, tenien­
do en cuenta que dicho sector, de los que figuran en dicho 
plan, es el que en primer término se destaca y reclama impe­
rativamente, por decoro y ornamento de la Villa, la prioridad 
en las obras, en razón a la importancia fundamental que radica 
en et mencionado sector, bastando considerar que con él se 
establece una línea urbanizada de Norte a Sur por ei Este de 
la capital (curso del antiguo arroyo del Abroñigal) que une la 
carretera de Madrid a Francia por Irán (Fuencarral) con la de 
Madrid a Cádiz (Manzanares), llevando su ruta además por 
entre la Ciudad Lineal y el paseo de Ronda; siendo de consi­
derar, por otra parte, el papel descongestivo que ejerce a la 
entrada de la Villa por la carretera de Aragón, trazando dos 
vías a la izquierda: Arroyo del Calero y Barranco de la Ale­
gría, que desembocan, respectivamente, en las calles de Ju ­
lián Marín y María de Molina, ampliado ahora con otra a la 
derecha: la prolongación de la calle de O'Doimell, que, cru­
zando el paseo de Ronda, viene a concluir, con la de Alcalá, 
en la plazuela donde se levanta la estatua ecnestie de Espar­
tero; debiendo pasar el expediente a la oficina de Urbanismo 
para el estudio detallado de la prolongación _ de la calle de 
0 ‘Donnell, y la redacción del proyecto y presupuesto consi­
guientes a este aumento del sector Via Abroñigal, con d  fin 
de qne por la Intervención se informe, teniendo reunidos todos 
los elementos de Juicio, siendo el régimen financiero que se 
aplique a la realización de este sector el que el Ayuntamiento 
determine en su día, al tratar de este mismo ploblema con re­
ferencia a todo el plano de extensión.

« «

Dada cuenta con carácter urgente de tma propuesta de los 
Sres. Arauz y Cantos interesando del Ayuntamiento que, 
con motivo del segundo aniversario de la proclamación de la 
República, se distribuyan 5 .000 pesetas a cada una de las T e­
nencias de Alcaldía para que sean empleadas en el desempeño 
de ropas, útiles de trabajo y abono de alquileres a quienes 
—mediante investigación cuidadosa— se juzgue más nece­
sitados, filé tomada en consideración, acordándose qne pase 
imneüiatamente a la Comisión correspondiente para que eleve 
la oportuna propuesta al excelentísimo Ayuníamietito en su 
próxima sesión.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y cuarenta 
y cinco inimitos de la tarde.

S E C R E T A R  I A

A N U N C I O S

Celebradas y dedanuliis desiertas por falta de lidiadores las 
anteriores subastas ammdadas para contratar la eiiajenación de) 
solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de Bordadores, 2 
al 8 , el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 20 del 
actual, se lia servido disponer se aiiiinde nueva licitación, bajo

las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín oficia l 
de la provincia y en la G aceta cíe Maiirid de los días 8 y 10 de 
febrero iilñino, respectivamente.

Los correspondientes pliegos de condiciones se bailarán de 
manifiesto en esta Secretaria, diinmte las horas de diez a tma, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En sil consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el 
día 24 de abril, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del exceleitíísiino señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1933.—El Secretario, M. Berdéjo,

En cumplimiento de lo qiie preceptúa el artículo 12 del regla­
mento de ffacietida municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaria, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el aigaieii- 
te a! de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia l déla 
provincia, el expediente, en el que ha recaído un acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, fecha 17 del actual, a virtud del cual 
se suplementa en 811.331,86 pesetas ei ciincepto 14 del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 193), necesarias para cu­
brir el total del gasto del servicio de alcantarillado en las calles 
donde re construyen las casas baratas de los barrios de Antonio 
López y proximidades del paseo de Extremadura, que asciende 
a la cantidad de 817.426,09 pesetas, obteniéndose la primera de 
didias cantidades por transferencia del concepto 13, subconcep­
to l.°, Expropiaciones, del presiiesto extraordinario aludido.

Madrid, 28 de marzo de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo de la Osa proyecta establecer un taller de carpinte­
ría mecánica e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
en la casa número 3 de la Cuesta de la Elipa. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha!>iiidns- 
tria e iiistaláción expondrán por escrito ante ¡a .Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, ló que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1932.— El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el arlíctilo 294 de las Orde­
nanzas mmiidpales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que los señores Hijos de Emilio Minuesa proyectan instalar dos 
electromotores con fuerza total de tres caballos en la casa núme­
ro 20 de la Ronda de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .\lcaldia Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1932. El Secrelario, M B erdejo.

En cmbpliiniento a lo dispuesto en e) articulo 294 de las Or­
denanzas muiiicipales de la Villa de Madi id, se amiucia al público

Ayuntamiento de Madrid
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que D, Meictiur Vallejo proyecta establecer un café-bar en la 
casa tiúmero 7 de !a calle de Abascal.

Liis personas que se consideren perjiidicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo i|ue estimen conveniente,

Madrid, -j 7 de diciembre de 1932. El Secretario, M, B eruejo.

En cumplimiento o lo dispuesto en el artículo 29-1 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Minero-Metalúrgica de Peñarroya proyecta ias- 
taiiir cinco electromotores con fuerza total de Ib caballos en la 
casa número 23 del paseo de las Yeserías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnratite 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estim n conveniente.

Madrid, IB de mar/o de 1933.—El Secretario, M. B erdejo .

En cuinplimiento a lo dispuesto en el artículo 29'! de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la industrial Metalgráíica proyecta instalar un electromotor de 
siete caballos de fuerza en la casa número 35 de la Ronda de 
Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de marzo de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento n lo dispuesto en e! artículo 29f de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima Productos Químicos Penta proyecla 
establecer un almacén de productos insecticidas y antícríptogá- 
micos en la casa número 9 de la calle del General Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de h  fecha de publica­
ción del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de marzo de 1933.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammda al público 
que D. Ramón Redrnello proyecta establecer una casqiietía en la 
casa número 2 de la calle del Río.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de marzo de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ul público 
que D, Mariano Terradillos proyecta establecer una casquería en 
la casa número 22 de la calle Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de marzo de 19,33.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Nazario Colorado proyecta cambiar dej.lugar dos 
calderas de vapor en la cusa números 12 y 14 de la calle del 
Casino,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho cam­
bio expondrán por escrito ante, la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de marzo de 1933. —El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Manuel Gómez proyecta establecer una fábrica de lejías 
en la casa número 10 de la calle de las Minas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1933. — El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Qiiiroga proyecta establecer una fábrica de embu­
tidos en la casa números 113, ! 15 y 117 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a coniar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estiiiien conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1933, —El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Martín proyecta establecer una casquería en la 
casa número 1 1,b de la calle de Padilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

Madrid
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En cumplimiento a lo ilíspuestn en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales dé la Villa de Madrid, ss anuncia al público 
que D. Julián Orden y Orden proyecta establecer una droguería 
en la casa número 68 de la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 19.LÌ.—El Secretario, M. Berobjo.

Comedores de Asistencia Social

Necesitando este servicio adquirir, para sus atenciones hasta 
el 31 de mayo próximo, los artículos y cantidades que se detallan 
a continuación, por el presente anuncio se invita a los producto­
res y comerciantes de los articulos que se citan a enviar sus ofer­
tas, acompatlndas de muestras por triplicado, en sobres cerrados 
y lacrados, a la Secretarla del si rvicio, calle del Rosario, -I, o a) 
Registro general del excelentísimo Ayuntamiento, donde serán 
recibidas las que se presenten en las condiciones citadas hasta 
las trece lloras def dia 28 del corriente mes. Los precios de ios 
artículos se entenderán en todo caso para mercanda puesta al pie 
de nuestros almacenes y peso en ios mismos, verificándose los 
pagos corrientemente por la Depositaría Municipal dentro de los 
treinta días siguientes al de la entrega de las merca let fas.

a r t íc u l o s  V CANtlDADES CUYA OFERTA SE INTERESA

Kilogramos

Aceite de menos de tres grados de acidez..................
Azúcar blanquilla ...............................................................
Judias blancas (gallegas, asturianas o leonesas). . . .
Idem pintas extra......................................................  . . . .
Carbón, galleta o cribado, de Piiertollano...................
Idem menudo ídem..............................................................
Idem antracita, galleta.............i .......................................
Idem graso de Asturias......................................................
Pasta italiana para sopa....................................................
Café en grano, tueste natural, de Puerto Cabello..
Leche condensada,.en latas de cinco kilos.................
Achicoria............................... ............................................
Sal molida...................................................... .......................
Idem en grano,.....................................................................
Pimentón corriente,^diilce, de la Vera....................... ..
Tomates en conserva, en latas de tui kilogramoy de

un cuarto de kilogramo,,.................................. . , , ,
Garbanzos de Castilla, mejicanos y andaluces, de

fácil coción, tüinaño 5] a 53 en onza......................
Patatas blancas, rosa ii liolandesaa...............................
Repollos y acelgas (diarios)............................................
Pescadilla, abadejo, cazón limpio, siirditms, palome­

ta, etc,, fresen (dos días a la semana).
Harina de trigo..................................................
Guisantes eti conserva, pimiento rojo, e tc .,.
Arroz corriente................................................
Jabón corriente para lavadero........ - ..........
Cebollas...............................................................

6.030
2.000

10.000

6.000
40.000

5.000
4.000 
6.003
2.500 

600
1.500 

100 
100

2.000 

400

600

18.000
50.000

900

900
LOCO

200

500
300

LOGO

La Comisión, en la reunión que celebre el dia 29 del corriente, 
procederá al examen de las ofertas recibidas y comunicará a los 
que se hayan interesado en este concursillo el resultado del mis­
mo, determinando las garantías a exigir a los que resulten acep­
tadas sus ofertas. Todas las muestras recibidas que no sean 
aceptadas serán puesta.s a disposición de sus dueños, y si pasa­
dos ocho dias no fueran retiradas serán inutilizadas.

Madrid, 17 de marzo de 1933.—E! Director, Francisen Criado.

C O M ISIO N  E JE C U T IV A  D E L  M O N T EPIO  

M U N IC IPA L

Acuerdos udoptudos en !a junta celebreda el d  a  2 d e m orso  
' de W33

Conceder a doña Antonia Díaz Muñoz, hermana de D. .Andrés, 
Maestro jubilado, la pensión vitalicia de primera clase, importan­
te 1,400 pesetas anuales.

Conceder a doña Nicolasa Urias Madrigal, viuda de D. Ricardo 
Gómez Sauz, funcionario técnico-administrativo, la pensión vita­
licia de segunda clase, importante 3,666,63 pesetas anuiles

Conceder a doña Francisca Ferree Cortés, viuda de D. Miguel 
Sanz Lópe'z, Jefe de .Negociado, la pensión vitalicia de segunda 
dase, importante 2.333,31 pesetas anuales.

Conceder a doña María de la Visitación Díaz Prado, viuda de 
D, Julián Sebastián Martínez, subalterno, la pensión vitalicia de 
cuarta clase, importante 1.000 pesetas anuales.

Que de conformidad con el señor ponente, se informe en el 
expediente instruido por la Sección de Hacienda para la conce­
sión de una pensión de gracia a la viuda del Vigilante sanitario 
D. Francisco Mayo, mut rto en actos del servicio, que el Montepío 
se ve en la imposibilidad de conceder auxilio alguno, ya que los 
únicos que con este curácter de jornaleros tienen derecho a h s 
beneficios de la Institución son los Guardias municipales.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 333,33 pesetas 
anuales, que percibía doña Nicolasa Malasaña Sánchez, huérfana 
de D Cándido Malasaña Balbuena, Maquinista del Servicio con­
tra Incendios, por haber contraído matriinonio se acumule por par­
tes iguales a las que disfrutan sus hermanos doña Sara y D, Ino­
cente Malasaña, a los que corresponderá el total de 500 pesetas 
anuales a cada uno desde el 5 de enero último, mientras perma­
nezcan en condiciones reglamentarias, quedando depositado lo 
que corresponde a D. Inocente hasta que se solicite por quien le­
galmente le represente.

Desestimar, de conformidad con los señores Letrado y ponen­
te, la instancia de doña María Cuervo solicitando reliahilitación 
de pensión, por ser de aplicacirSn al caso lo que se dispone en el 
párrafo segundo dei artículo 41 del reglamento, s -gúii el que «Se­
rán dados de baja en nómima, sin derecho a rehabilitación, los que 
sin causa justificada dejasen de percibir la pensión seis meses 
consecutivos-.

Que se entregue a doña Juana Espi el importe de los dias de 
pensión devengados por su hermana doña .Antonia, fallecida en 12 
de diciembre último, e importante 19,03 pesetas; debiendo concu­
rrir al acto de la entrega sus otros tres hermanos para ratificar !a 
renuncia del derecho que a favor de aquélla han hecho.

Que se entregiie a doña María del Carmen Rubio Suárez e! 
importe de los días de pensión que tenia concedida su madre, doña 
Trinidad Suárez, fallecida en 19 de enero último, e importante pe­
setas 96,71; debiendo asistir al acto de la entrega acompañada de 
su esposo para que conceda la necesaria licencia marital, y justi­
ficando previamente se ha satisfecho el procedente impuesto de 
derechos reales.
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Que la parte de peiiaidn vitalicia, importante 775,61 pesetas 
ittiuales, reservada a las liiiërfarias del Guardia municipal ''l. Ben  ̂
jamin Prieto Jiménez, la perciba D. Basilio Edu y Monzé, como 
tutor de D. Jésus y de dotla Angela Prieto y Guerrero, a los que 
corresponde su disfrute, por partes iguales, mientras permanezcan 
en condiciones reglamentarias y desde e! 28 de octubre de 1931, 
ya qu í el otro huérfano, doña María déla Concepción, cesó en su 
derecho por c^uitraer matrimonio.

Que se eleve ni Consejo la ponencia de D. F. Rafael Soriaito 
en el expediente de doña Natividad Pariente García, viuda del 
funcionario adininiatrativo D. Manuel Pinto.

Ingresos y p a g o s  aerificados en e l  mes de feb rero  de 1933

METÁLICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de febrero...................  330.051,15 6.961.600
ingresos......................................................  170.218,11 11.500

500,269.26 6.976.100
Pagos..........................................................  92.297,41 36.800

Existencia p ara  / de m areo  . . . .  407.971,85 6,939.300

S U B A S T A S

El excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 3 del 
corriente, anunciar subasta pública para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales del hotel número 29 de la calle 
de López de Hoyos, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio íi¡)o de 4,000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per* 
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos hastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente cómo fianza provisional la cantidad de 200 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 1.1)30 pesetas, que le será devuelta a ia terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 27 de abril de 1933, a las doce, 
en ia primera Casa Couíistoria!, plaza de la Villa, 4 (Salón de Su­
bastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teiiieme .Alcalde en quien al efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la mi.ìnia se presentarán, durante el pla­
zo de media bora, ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días uo feriados que niedien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra e! contrato prevenido en el real decreto de 20 
de jiinii) de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos tmiuicipales del Ensanche, dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que se le comunique la adjudicación 
definitiva del remate.

Ammcinda esta subasta durante el plazo de diez días, y en la

forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se ha presentado contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 24 de marzo de 1933. E! Secretario, M Behdejo.

- Modelo de proposición

(que deberá e^ctendcr&een pdpel tlnibrad, > de! E&Ée.lo de Is dase 6.̂ , y ul pre­
sentarse llevar escrito en el sobre lo sígfulente: Proposición porú op tor o. 
¡a subasta ríe ríerrlbo y  apronechomiento ríe los mnterlotes ríM hotel nú­
mero 29 de ia calle de López de Hoyo^,}:

D.......que vive enterado de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de! hotel número 29 de la caile de López de Hoyos, 
anunciada en el Boleiin oficia l de la provincia del día ,,, d e ... 
de 193,.., conforme en nn todo con las mismas se compromete a 
tomar a su cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con el 
aumento del tanto por ciento —en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

. Madfid, ... de ... de 193...
(Firm a del pr'oponente.)

Snbdsias y concursos pendientes en el día de hoy, con expreshU) 
de su cuantia y fech a  de celebración

ülA
le Ih siibítstu OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

30 marzo
SUBASTAS

Erajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito eu ia calle de Peligros, 3 
con vuelta a la déla Aduana.—Pre­
cio tipo..................................................... 797.540

8 abril Suministro de material eléctrico ne-
cesarlo para las instalacioues dcl
alumbrado público y las de alumbra­
do, fuerza y timbres en bis Casas 
Consistoriales y en todas las depen­
dencias y servidos miínicipales, du­
rante dos años.-Im porte anual cal­
culado....................................................... 20.000

24 Enajenación del solar, propiedad de ia
Villa, sito en la calle de Bordadores, 
números 2 al 8 .—Precio tipo............. 125.497,18

27 Derribo y aprovechamiento de Io> nía-
teriales del hotel número 29 de la 
calle de López de Hoyos.—Precio 
tipo............................................................ 4.000

31 marzo
CONCURSOS

Adquisición de d03 tractores onií^as
con destino a) .servicio de Talleres 
municipales.—Plazo de adn isión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
ca empezaran a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el auunció en el Boletín  
oficia l de la provincia y terminarán 
en la fecha que al m=irgen se índi­
ca.—Importe tota)................................ 95.200

18 abril Adquisición de tres autobuses con des-
tino al servicio de 'l'allprea Aprovi­
sionamientos y Acopios,—Plazo de 
admisión de proposiciones: treinta 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el B o­
letín oficia l de la provincia y termi­
narán en ia fecha que al margen se 
indica.—Importe máximo to ta l.. .. 90.0.,0

u I to de Madrid-
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L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

Por i,a S ección 2.“ (Fomen io)

Constniciioiies; Solana de Altidie, 24; Trifóti Pedrero, 4; 
Maldotiadas, 4, y Martín Martínez, 7.

Ampliaciones: Verdad, 2; Cardenal Mendoza, 8 ; Méjico, 5 du­
plicad >. y Juan Antón, 14. '

Muros: Orden, S, y Doctor Villa, 36.
Reformas: Mendizábal, 36; Palma, 13 y 76; Costanilla de los 

Angeles, 15; Cíaños, 8 ; Acuerdo, 35; Ferraz, 8; Santiago, 14; Doc­
tor Cárceles, 18; Valencia, 3 y 6 ; Carrera dé San Jerónimo, 15 y 26; 
Nicolás María Rivero, 8; San Cosme, 9 duplicado; Mesonero 
Romanos, 37; Malasaila, 5 y 33; Mayor, 1; Puerta del Sol, 15; Pe- 
layo, 35 y 42; Almirante, 19; Augusto Figueroa, 37; Avenida del 
Conde de Peñalver, 21 y 23; Corredera Alta de San Pablo, 30; 
Emilio Menéndez Pallarás, 4; Fuencarral, 74 y 80; San Loren­

zo, 6; Conde de Xiquena, 15; camino de Leñeros, 16; Santa Julia­
na, 4; Alvarado, 15 duplicado; Antonio López, 41; San Vicente 52; 
Santa Lucía, 15; Avenida de Pi y Margal 1, 18; plaza de San Ginés, 
1 y 2; Andrés Borrego, 12; Mesón de Paredes, 71, y plaza de Santa 
Ana, 2.

Revocos: Casto Plasencia, 13; plaza del Biombo, 2; Florida, 
numero 13; San Joaquín, 2; Colón, 15 y 16; Sombrerería, 6 y 14; 
Manuel Fernández y González, 13; l.avapiés, 15; Zaragoza, 13; 
Val verde, 35; Fuencarral, 38; Mantnano, 7; Mayor, 53; Alamiílo, 2; 
Olmo, 34; Tribulete, 13, y Bravo Mni illo, 189.

Calefacción: Torija, 9; San Marcos, 41, y Conde de Xiquena, 6,

P or la  D ir ec c ió n  i je  O b r a .s S a g it a r ia s  '

Acometer a la alcantarilla general, 4.
Rompimientos de la ídem fd., 9.
Limpiar y reparar atarjeas, 23.
Total, 35. , -

I N T E R V E H C I O

E N S A N C H E

Ingresos y p a g o s  oeriflcados p o r  cuenta del presupuesto de 1933

N G R F. S O S

C A P Í T U L O S

t réditos 

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta
ei 19 de marro 

de 1913

Pesetas

Del 20
al 26'de marzo 

de 1933

Pesetas

Total hasta 
el 36 de marro 

de 1933

Pesetas

I .“— Rentas..................................................................................................... ct, » ■ »
2 .“—Aprovechamiento de bienes comunales........................................ » ’ • ■ » . -
3 .“—Subvenciones........................................................................................ 1.000 s y> »
4,“— Eventuales,e imprevislr.a.................................................................. 301.800 35.73.3 , 3 .414 ,60 39 .147,60
5 ,"—Contribuciones especiales........... .................................................... y> » » » -

6 ."— Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 16.560.000 ï> » »
7 ."—Multas................................................................. ............................................ íé »
8 ,“—Resultas.. ......................................................................................................... 17.811.314,57 18.004.541,43 S 1S.004..541,43

" 3 4 . 6 r 4 . l Í 4 ^ 18.040,274,43 3,414 ,60 18.043 689,03
Ingresos por reintegro de cantidades libradas..................................... » 432,50 ■ 1.109,30 1.541,80

T otm ............ ....................... .. 34,614.114,.57 18.040.706,93 4,.523,90 18.015,230,83

P A G O  S

C A P I T U L O S

1 OhligacioneR geiifersles...................
2. °—Policía urbana y ru ra l,......
3. “—Gastos de recaudación........
4. “—Personal y m terial de oficinas. .
5. '’'—Asistencia social....................
6. “—Obras públicas.........................
7. "—Imprevistos...............................
8. “—Resultas.................................

Pagos por devoliicioties de ingresos. ..
T otxc

Créditos 
9 iitorir.fi (los

Pesetas

6.887.390,22
2,064.799,38

972.000 
U 97.310

280.000 
7.629.735,05

148.514
10.545.959,61
29.725,703,26

»
29.725.708,26

PAGOS EJECUTADOS

Hasta
el 19 de merzo 

de 1933

Pesetas

12.

1.810.140,65 
281.809,55

Ï.
249.747,61 

32,177,82 
549 554,96 

540
'.984.584,41
”908.555 ' 

«
12.908.5,55

Del 20
si 2G de imirzn

de 1!1.»

Pesetas

142.166,65
4.918
»

44,56
»

80.016,62

65
227.210,83

»

Total liastfi 
el 2fi de iiiHrzf) 

de 1933

Pesetas

2.9.52..307,30
286.727,55

»
249.792,17

32.177,82
1.629,571,58

540
7.984.649,41

13.135.705,83
»

227.210,83 Ì 13.135.765,83

Ayuntamiento de Madrid

J
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B A L A N C E

KKSSTAS I PESE]AS

liigremis t»ntiali/H<lo>.............
Idem devueltos............. ...........

• ....................................................................................................... -. ■ Í8.043,fí:i9,03
f> \ 18.043.689,03

Pagüí e jea ita iio fl.. . . 
Idem re in tegrados,. . ,

13.135.763,83
1.541,80

Lxistencta en D epositaria........ .

1 3 .134.224,03

4 .909.465

Madrid, 27 de marzo de 1933.—E1 Interventor municipal, Manuel C. y M añas.

Cotieación en Bolsa de lo s ualores municipales durante los días que se  expresan

Eiiipréstito de 1H68, OtiJigacioiien de lUU peaetUB, a
3 por 100..........................................................................................

Expropiaciones en ei Interior (de 1909).—Ohilgaciones de
500 i'eaetOB. al 3 por 100...........................................................

Eiiipréatito de liqiiidacidn de Deudas.—Obligaciones de
'500 pesetas, al 4,50 por 100......................................................

Empréstito de i9 !4 ,— Obligaciones de 500 pesetas, a
5 por 100........................................................................................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, a
5 por i 00 ........................................................................................ .

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, a
5.50 por 100.....................................................................................

Empréstilo de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100............................................................... ............ .. ...

Empréstito de 1929 — Obligaciones de ,500 pesetas, al
5 Dor 100.................................................................  ......................

Empréstito de 1931.— Obligaciones de .501) pesetas, se­
rie A, al 5,,50 por 100...................................................................

Empréstito de 193! .—(Obligaciones de 2..5(X) pe.setas. se­
rie B, al 5,50 por 100.......................................................... .........

Empréstito de 193].—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C,̂  al 5,.50 por 100..................................................................

Obiigacioiies del Ensmiclie de 1931, — Obligaciones de
ñ(» pesetas, serie A, al 5,50 por 100.......................................

Obligaciones del Ensanche de 193!. — Oblígacionea de
2.500 pesetas, serie B, a! 5,50 por 100....................................

Obligaciones del Etisaiiclie de 1931, — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie O, aJ 5,50 por 100...................................

Anterior Día 21 Día 21 Dia 32 Día 23 Día 24 Día

lOO O/o 100 » & 100 a »

98 * D ifr •»

98 ,50 98,50 » » !»

74,50 74 73,75 74 » » »

74 74 » » 74 .50 1»

79,50 79,50 :» r' »

80 » 7) 9 » »

72,65 » » 72,75 » » »

86 ,90 86,75 86,50 36,25 86 86„50 R

88,90 86 ,75 86 .50 86 ,25 86 86,50 f}

86 ,90 86,75 86 ,50 86,25 86 86,50 »

86,90 86,75 86 ,50 86,25 86 86,50 »

86 ,90 86 ,75 86 ,50 8 6 ,2 5 - ■ 86 86,50 »

86 ,90 86,75 86 ,50 86,25 86 86 ,50 »

I

O B R A S  M U N I C I P A L E S

V ÍA S PÜ B E.IC A S D E L  IN T ER IO R

Relación de las adras ejecutadas y en curso de ejecución durauíe 
l o ‘i d ias del IS a l  !S de lunreo de 1933

Ací; ka.s

Lista, 0 ’Üomu.'ll, Avenida de Carlos Marx, glorieta de San 
Bernardo, Vicente Perea, Azcona, San Qinés, Madera, plaza de 
Puerta Cerrada, San Martín, Cruz, Almacén general de la Villa, 
Beneficencia, Lngroflo, Santa Engracia, Alcalá, paseo de la Vir­
gen del Puerto, Cuesta de los Ciegos, Parque de Madrid, C e­
menterio immicipal, Nueva del Este, monumentos. Puente de las 
Ventas, Tirso de Molina. Carrera de San Francisco, Huerta de 
Castañeda, Parque Central, Navarra, Escocia, Matadero viejo, 
Norte, Pirineos, Castellana, Plaza de la Constitución, Córdoba, 
Costanilla de los Angeles, Ballesta, Francisco de Rojas, Pelayo, 
Conchas, Parque de Aprovisionamientos, Plaza de la Salud y 
Espoz y Minti.

E mI‘Í'11UAI>OS

Avila, Beneficencia, Logroño, Florida, Niceto Alcalá Zamora, 
Parque de .Aprovisiouamieutos, paseo de la Virgen del Puerto, 
Marqués de Momiéjar, O'Donnell, Pacifico, Francisco Abril, 
Comandante Fontaues, Jaime 111, Segovia, plazas de Tirso de 
Molina y Gabriel Miró, Parque Central, plaza de Espnfía, Zurita,

camino del Vado, Cucsfa de Javalquinto, márgenes del Manza­
nares, Cuesta de los Ciegos, Quiñones, Córdoba, Caballerizas, 
Suero de Quiñones, Beatriz Galindo, paseo de los Olivos, Espoz 
y Mina, Azcona, Conde de Romanones, .Antonio Toledano y Am­
paro.

Afirmados

Avila, Almacén genet al de bi Villa, paseo de la Virgen del 
Puerto, Carrera de San Francisco, Cuesta de los Ciegos, Parque 
Central, Segovia, Comandante Fontaues y rampas de la Virgen 
del Puerto.

Madrid, 20 ile marzo ie 19.33. El Ingeniero J e fe . ,/. Alderete

VÍAS P Ú B L IC A S  D E L  E N S A N C H E

Oíiras ejecu ladas y  en curso d e ejecución durante los días 
de! í).ai 22 de m arzo de 1933

.Ac k k a .s

Ob a nueva: Embajadores.
Conservación; Magailanes, Santísima Tiiiiidad, Abascal, Cris­

tóbal Bordíu, Hilarión Fslavu, plaza de Miguel Mora) ta, Juan de 
Urbieta, Segovia, Francisco SNvela, Hmiiosilla, Mandes, García 
de Paredes y General Pardiñas.

Calas: Don Ramón de la Cruz, Ibiza, .Alcalde Sáinz de Baran­
da, General Oráa y Gaztambide.

I eni Madrid
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EMi-iímíAoos

Obra nueva; Méndez Alvaro (particular).
Conservación; García de Paredes, Abascai y Valléhermoáo.

Af ir .mados ' .

Conservación: Méndez Alvaro (desmonte).

EXFLAKAeiÓK ■

Donoso Cortés y Cea Bermiidez.

O hras pon toKTiíA i’A

Riego asfáltico: Bretón de los Herreros.
Aceras de cemento; García de Paredes.
Empedrado: Alonso Cano y Santísima Trinidad.
Narváez, plaza de Manuel Becerra, López de Hoyos, Máiqiiez, 

Menorca, calles C, D, E y G, Fernán González, Valdivia, Ibiza, 
Alcalde Sáinz de Baranda, Avenida de Menéndez Pelayo, Goya, 
Doctor Gástelo, Fuente del Berro, paseo de Ronda, Oquendo y 
calle B.

Madrid, 23 de marzo de 1933.—El Ingeniero Jefe , Francisco  
S arasota  ■

O B R A S  S A N IT A R IA S

O bras terminadas y en curso d e ejecución durante los dias 
del 14 a l 20 de m arzo de 1933

P OK AOUiXiSTRAClÓ-A'

Coñerúvs. — Reparaciones; En las calles del Cardenal Mendo­
za, Artistas, Francos Rodríguez, Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, Berruguete, iManueí Carmona, Antonio López, 
Amor Hermoso, Tomás Cuesta, General Ricardos, Jorge Juan, 
Giizmán el Bueno, Don Ramón de la Cruz, Hernán! y plaza de las 
Comendadoras.

Fue/ítes.—Reparaciones: En las del Grupo escolar Concepción 
Arenal, plaza de Lavapiés, Ronda de Toledo, Cava de San Mi­
guel, Ronda de Segovia, paseo de la Castellana, Rodríguez, ca­
mino de El Pardo, Aran juez, .Aiejatidro Rodríguez, Maria Podra za 
y camino alto de San Isidro.

í//'ÍTOr/D.s,—Reparaciones: En el de la calle de Romero Ro­
bledo.

S P.KViClOS PliKSTADOS POR KL 
PERSOiVAI. Alcaktauh-i.ab

Calles vigiladas, 1.028; ídem ümpias, 130; reconocimientos de 
atarjeas, 83, y objetos extraídos, 6 .

S krvictos RRHsrADO.s non; k i.
REKSnWAI. 1>R Pozos XKGROS ■

Pozos negros solicitados, 7; idem id, extraídos, 8 ; metros 
ciibicos extraidos, 32, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 24 pesetas.

S E R V IC IO  D E L IM PIEZ A S

A sanios a  an illados dnranle ios días d tl Í4 a l 20 de m arzo de ÍQ33, 
am bos i ictnsice

Comunicaciones de entrada, 8; expedientes de idem, 93, e 
instancias de idem, 78,—Total. 181.

Comunicaciones de salida, 32; expedientes de idem, 100, e ins­
tancias de ídem, 75 —Total, 207.

Total general, 388.
Madrid, 21 de marzo de 1933. — Et Arquitecto Director, Vosé 

‘d e Lot i  te.

Seroicio de barrido y riego reatizado durante los días  
de! 14 a l 20 de m arzo de 1933

Lavado de c a lza d as .— 'Desáe. las i inco y media a las once de 
la mañana.

R iego .—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
dos a las seis de la tarde.

Barrido  genera/.— Desde las siete y media a las once y medía 
de la mañana y desde las dos y media a las seis y media de la 
tarde.

R ep aso ,—Desde las odio y media a las doce y media de la ma­
ñana y desde las dos y media a las seis y medía de la tarde.

M ercados ,—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.

S e r v i c i o  d e  t r a n s p o r t e s

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6 .
Cubos de infecciosos, 281,
Metros cúbicos de basuras extraídas. 4.272,20.
Cifra media, 610,30.

Ve h í c u l o s  en  -s e u v i c .o (c i f r a  m e d i a )

Barrederas, 3; regadoras, 11, y camiones, 46,

S ervicio  sanitario

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 9; cifra me­
dia, 1; bajas por enfermedad en el personal obrero, 70; ídem por 
accidentes, 2; altas por enfermedad, 52, e idem por accidentes,.5 .

Asuntos tramitados por la 
J e F:\TURA DEL S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 28; expedientes, 2; instancias, 2; 
comnnicaciones de salida, 51; expedientes informados, 3; instan­
cias informadas, 5, y cartas de carácter oficial, 10 —Total, 101,

Madrid, 20 dé marzo de 19,33. —El Ingeniero Je fe .y . P az.

P O L I C I A  U R B A N A

G UARD IA M U N IC IPA L

Denuncias hechas t) sernicios p restados durante ¡t>s dias 
de! i5  a l 21 de m arzo de 1933

D enuncias

Z?/sír/7os, — Centro, 51; Hospicio,81, Cliambert, 99; Buena vis­
ta, 56; Congreso, 83; Hospital, 22; Incliifia, 9S; Latina, 74; Pala­
cio, 35, y Universidad, 54.

Compañía de Circnlncióit, 353.
Tota!, 998.

S ervicios

Dlslriíos. — Centro, 11; Hospicio, 1; Chamberí, 20; Buenavis- 
ta, 10; Congreso, 3; Hospital, 2; Inclusa, 8; Lntina, 19, y Univer­
sidad, 3.

Conipañia de Circulación, 12,
Total, 89. .

lento



264 BO LET IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD RID

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

fu icios, aìsitas y com isos  cer ificad os durante la sem ana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción ele ¡as Ordenanzas municipales-----
Por Idem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden'

cia sobre elaboración y venta de pan.......................
Por ídem id. de la ley de Descanso dominica]............

Total.
J U I C I O S

MuHados.................... ..
Apercibidos.................
Sobreseídos................
Al Juzfjado inuiiicipal
Al apremio...................
Pendientes....................

Total. ..

Importe de las multas impuestas, pesetas .

D S T  R 1 T O s H
O

nn

Q

ocr)
o!5'

aerDa
Bo*fD

roct7
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Xofp
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a*
E*09»

r»
5*Dfi

»
n
o
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51sa
P*

H
>
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üa

94 » 80 » » » P p 168 342

'h » » íl » » A p P p
i » » » » p » p

94 » » 80 » » » » 168 342

80 » 53 » » » » p 168 301
6 » » 14 » íi P » P P 2 0
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No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y 
Palacio.

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSUl-TA ESPECIAL DE DERMATOI.OQIA Y PROFILAXIS

Seroicios p restados durante e l  m es de feb rero  1933

Enfermos nuevos.......................................................................
Idem antiguos........................... ,.................................................
Aplicaciones de nieve carbónica............................................
Idem de radio...................................................... .......................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y b allux.............
Electrocoaguladones, e s c a r if ic a c io n e s  y galvano­

caustias.....................................................................................
Investigaciones uitramicroscópicas......................................
Operaciones.................................................................................
Curas.................................................... ,.............................. ..........
Inyecciones de vacuna estafilocócica...................................

Suma y sigue.......................

211
504

91
36

132

n
1

11
68
96

1.161

Inyecciones de vacuna gonocódea.............
Idem de id. antiacrelca...................................
Idem de aatohematoterapia................. .. —
ídem de sueros glucosados y fisiológicos,
Idem de tuberculina......................... - ------
Idem de cacodllato sódico hipodérmico....
Idem de Id. intravenoso...........................—
Idem de salldlato sódico.................................
Idem de bismuto Pons...................................
Idem de espirogil............................................
Idem de otros bismúticos.............................
Idem de cianuro de mercurio.......................
Idem de benzoato de mercurio...................
Idem de neosalvarsán....................................
Idem de id. a siete niños...............................
ídem de sustitutivos deí neosalvarsán....
Idem de sales de oro......................................
Idem varias.......................................................

Sam a anterior..............................  1.161

................ 19

................  32
..............  16

................  34

................  25

................  14

................  37

................  56

................  84

................  42
............  416

................  12

................ 186

................  92

................  28

................  34

................  73

.................  85

T otal. . 2.446

Madrid, 28 de febrero de 1933.—EI Jefe de la consulta,y. Sanx 
de G rado.

CEM ENTERIO S

mtmmacUmes veriticadas desde el 19 al 23 de m areo  de 1933 y en igu al p eriod o  del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S

Municipales.............................................
San Ju sto ................................................
Sun Lorenzo . . .  - ..................................
Santa María............................................
San isidro................................................
Cripta de la iglesia de la Almudena .

Fetos inliumados en los municipales.,

I N H U M A C I O N E S

1 833 1 932 193 1 1330 1929 1 92S

280 265 294 254 295 329
8 6 4 5 3 3
8 6 3 11 8 14
2 2 1 2 2 3
2 2 2 3 4 4

P P P » 1 »

300 280 304 275 313 3.53

40 30 30 29 24 32

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid
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La reforma agraria y su aplicación
(c o n c lu sió n )

Acaso, si el Consejo Ejecutivo hubiese recordado ese axio­
ma jurídico, ilijo seguramente de una época feudal, que dice: 
nía ignorancia de una ley no exime de su cumplimiento», y hu­
biera tenido en cuenta que el sector de grandes terratenientes, 
a los que principalmente ha de aplicarse la ley Agraria, coin­
cide en nuestro país con el que tuvo el privilegio de aprender 
a leer y, por tanto, el de la interpretación y aplicación de nna 
legislación arbitraria, hecha a sus conveniencias, en contra de 
la dase trabajadora, a la que procuró mantener en un estado 
de incultura e ignorancia que favoreciese a sus turbios mane­
jos; si hubiera tenido en cuenta todo esto, repetimos, el Con­
sejo Ejecutivo lio  se hubiese preocupado de hacer ninguna 
aclaración; la ley estaba escrita, y los afectados por ella de­
bían saber interpretarla para cumplir su contenido, como antes 
eílos mismos obligaban a saber interpretar y a cumplir a los 
desahuciados de la escuda y de la despensa ciertas leyes ab­
surdas, abusivas, injustas.

Pero el Consejo Ejecutivo de la Reforma Agraria es mi 
organismo creado por un régimen democrático, justiciero, y 
entendió, unánimemente, que era preciso aclarar la ley en 
todo lo que la misma se prestase a confusión, dedicando la 
mayoría de las sesiones, celebradas en noviembre y diciembre 
pasados, a redactar las aclaraciones y normas que estimó ne­
cesarias para que los propietarios pudieran cumplir con mayor 
facilidad lo que determina el párrafo primero de la base 7,"

La redacción de dichas aclaraciones hubo que hacerla cui­
dadosamente, con el tacto y precisión debidos, para evitar 
toda interpretación torcida o equivocada, que pudiera conducir 
a falsear e! espíritu de la ley; por ello, no es de extrahar que 
en el transcurso de los debates, en los que tenemos entendido 
se ha derrochado demasiada oratoria, con darlo para la celeri­
dad que la implantación de la Reforma está exigiendo, dedica­
dos a esta cuestión, liayaii surgido momentos en que las re­
presentaciones de propietarios y obreros, desde sus distintos 
puntos de vista, planteasen problemas que a veces llegaron a 
caldear el ambiente de las sesiones. Por fin, estas aclaraciones 
fueron llevadas a la Gaceta y repartidas a los Boletines pfi- 
cíales de las provincias el día 1 de enero det corriente año, y 
desde la fecha de su ptiblicacióii en estos últimos se contará el 
plazo de treinta dias que la ley establece para las declaracio­
nes de fincas comprendidas en la base 5."

El primer ensayo de organización colectiva organizado por 
la antigua Inspección de los Servicios Social Agrarios, hoy 
Instituto de Reforma Agraria, es el de Espera (Cádiz). En 
este pueblo existen seis cortijos, de los que uno estaba com­
pletamente abandonado, que fueron solicitados por la Sociedad 
Espera Obrera para explotarlos en colectividad. Favorables 
los informes técnicos a dicha solicitud, se les concedieron cinco 
cortijos y se les proporcionó el dinero necesario para la adqui­
sición de yuntas, aperos, abonos y semillas, al mismo tiempo 
que se les abrió un crédito a justificar en jornales empleados 
eti la explotación, para que los obreros pudiesen satisfacer sus 
necesidades imprescindibles liasta la recogida de las cosechas 
que ya han sembrado de trigo, liabas, cebada, alpiste y avena; 
por cierto qne un reflejo de la sobriedad a que se les tenía 
acostumbrados a vivir lia sido que se les dejó en libertad de 
fijarse dicho jornal, y, dando a la vez una prueba del gran es­
píritu cooperativista que les anima, acordaron asignarse la can­
tidad de ¡una peseta diaria!

AI frente de esta explotación envió ia Dirección del Insti­
tuto a un Perito agrícola, Ayudante de los Servidos de Refor­
ma Agraria, que además de sn función asesora, cumple con la 
misión de tener al corriente a dicho organismo de los inciden­
tes qne mejor pueden reflejar la marcha de la explotación y 
de informarle de la firmeza y tenacidad con que los obreros 
continúan su explotación colectiva.

En los primeros dias de enero se destacó a Espera una C o­
misión del Instituto, compuesta por el señor Director del mis­
mo, tres Subdirectores y tres Vocales del Consejo, uno por 
cada sector de ios que en éi tienen representación. La impre­
sión que transmitieron al pleno sobre dicha explotación colec­
tiva no puede ser más promeíedora para los CiOO obreros que 
allí han encontrado trabajo, dando un mentís rotundo a los que 
repiten con frecuencia que el obrero andaluz es individualista.

Como asuntos propios de la puesta en marcha de la Refor­
ma se han tratado en las sesiones del Consejo ejecutivo los 
que se refieren a la constitución de las Juntas provinciales y al 
rescaté de los bienes coniimales.

En cnanto al primero, las sesiones dedicadas a fijar las 
normas a qne había de ajustarse el nombramiento de Presi­
dentes de las Juntas y la elección de ios Vocales represen­
tantes de propietarios y obreros, han sido las más intere­
santes. La representación de obreros y arrendatarios man­
tuvo !a posición de que los Presidentes debían ser elegidos 
libremente por el Consejo, y frente a esta opinión la Subdirec- 
cióii jurídica, desempeñada por im Registrador de la propiedad.
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con el apoyo de los representantes de los propietarios, sostuvo 
el criterio de que el nombramiento de Presidentes de las Jun­
tas provinciales habría de recaer forzosamente en un jurídico, 
criterio que al votarse prosperó por ser compartido por el Pre­
sidente, los Subdirectores y demás Consejeros, excepto los 
Sres. Valderrama y Armeiidáriz, que votaron con los obreros 
y arrendatarios. En cambio, en lo referente a si el voto para 
la elección de Vocales representativos en dichas Juntas había 
o no de ser corporativo, la representación de obreros y arren­
datarios sacó adelante en votación su criterio, contrario tam­
bién en este caso al mantenido por la Subdirección jurídica y 
los representantes propietarios, oponiéndose a que fuese cor­
porativo.

No queremos omitir el informe a nuestros lectores de que 
a mediados de diciembre pasado se ordenó por el señor Minis­
tro de Agricultura la organización del Consejo ejecutivo en 
tres Comisiones pei manentes: 1.“ Técnico-agrícola; 2 .“ juridi- 
co-adniinistrativa y de Contabilidad; 3 .“ De Acción social y 
Divulgación, El objeto de esta organización fué lograr mayor 
actividad y eficacia para la labor del Consejo y, por tanto, 
para la aplicación de la reforma, concediendo a las Comisio­
nes facultades ejecutivas, y evitando que el abuso de la orato­
ria, de que antes hablamos, en las sesiones del pleno del Con­
sejo, impidiese llegar a la adopción de acuerdos con la rapidez 
que los obreros cdinpesinós anhelan. Nosotros opinamos que 
esto se hubiera logrado si dichas Comisiones continuasen re­
uniéndose conio comenzaron, pues tenenios noticias de que du­
rante todo el mes de enero dos de ellas no han llegado a re­
unirse, y la otra sólo se ha reunido una o dos veces.

Desde las primeras sesiones del Consejo la representación 
obrera planteó la cuestión de urgencia para la aplicación de la 
base 20 de la ley, o sea la que se refiere al rescate de bienes 
comunales y de propios, para lo que presentó una comunica­
ción pidiendo preferencia para tratar dicho asunto, a lo que se 
contestó por el señor Director del Instituto que e! señor Minis­
tro de Agricultura llevaría a un próximo Consejo de Ministros 
un decreto reglamentando la aplicación de la base 20 men­
cionada.

Por fin, en la última decena del mes de enero han salido 
en la Gaceta tas disposiciones ministeriales que regulan la 
constitución de las Juntas provinciales y la aplicación de la 
base 20 de la ley. En la primera, el señor Ministro enmendó 
el acuerdo del Consejo ejeculivo, referente a que el cargo de 
Presidente de las Juntas tuviera que recaer forzosamente en 
un jurídico, como era lógico y procedente, según lo estableci­
do en el párrafo primero de la base 10.

La disposición sobre bienes comunales creemos que tam­
bién sufrirá algunas modificaciones, o al menos asi lo deduci­
mos de los comentarios que hemos podido recoger de perso­
nas enteradas; éstas aseguran que es excesivamente larga la 
tramitación fijada en la misma para el rescate de dichos bienes, 
teniendo en cuenta el clamor unánime del agro de que el res­
cate debe llevarse a efecto con la mayor rapidez posible. Igual­
mente hemos oído comentar el último párrafo del articulo 3." 
en sentido de que si se concede importancia a los títulos escri­
tos de enajenación han de surgir grandes dificultades para pro­
bar el despojo en muchos casos, por ser dichos escritos un 
salvoconducto del cual no olvidaban proveerse en sus raterías 
y aíropeilos los antiguos caciques y mangoneadores, leguleyos

de profesión o dueños de los chupatintas y escribanos, que les 
ayudaban la mayoría de las veces, a cambio de parte del bo­
tín, en sus atracos a las Haciendas municipales.

Por último, en la actualidad la mayoría del personal del 
Instituto de Reforma Agraria está dedicado a la incautación 
de las fincas y bienes que pertenecieron a todos los encarta-, 
dos en el complot monárquico del 10 de agosto de 1932, en 
las cuales se procederá rápidamente al asentamiento de un 
número de familias obreras, pues es de suponer que la Direc­
ción de dicho organismo tenga previstos los planes de explo­
tación y reparto de dichas fincas.

Con todo esto creemos por hoy suficientemente informados 
a nuestros lectores, que pueden darse cuenta de que la Refor­
ma Agraria, si bien no va con toda la celeridad que un gran 
sector del país reclama, sí camina más de prisa que lo que otro 
sector, iiilransigente y reaccionario, podía sospechar; sector 
este último en el que los primeros pasos de la ley han iniciado 
síntomas de descomposición, y un forcejeo tan inútil como el 
de aquel pastor de la fábula. '

Campesinos: conteniendo vuestras impaciencias, dominan­
do vuestros ímpetus justos de reivindicación, es como podéis 
mejor colaborar a la aplicación de- la ley de Reforma Agraria 
y al engrandecimiento de nuestra República,

R.

(De Economía y Técnica Agrícola, publicación de la 
Dirección de Agricultura.)

Nueva baja de la carne de cordero

A partir de! 27 del actual, los precios que rigen para la 
venta al público de la carne de cordero, en virtud de la nueva 
regulación de los mismos propuesta por la excelentísima Al­
caldía Presidencia y aprobada por e! excelentísimo señor Go­
bernador civil, son los que siguen:

Chuletas, a 4 pesetas kilogramo; pierna, a 3 ,60 ; paletilla, 
a 3,20, y falda y pescuezo, a 2 ,60.

Estos precios significan uña baja de 20 céntimos en kilo­
gramo en todas las calidades.

El mercado de grasas

Ei tocino nuevo se cotiza para fuera de la plaza, de 1,85 
a 1,95 pesetas el kilogramo; para la plaza, de 2 ,10  a 2 ,25.

La manteca fundida para la exportación se vende, de 2,20  
a 2,30 pesetas el kilogramo; para la plaza, de 2 ,50  a 2,55. En 
pella, de 1,90 a 2 pesetas.

El sebo fresco de vacuno y lanar, procedente de las tablas, 
se cotiza, de 60 a 70 pesetas ios cien kilogramos. El de mon­
donguería, a 65. El fundido, de 130 a 135. El chicharro, a 60 
pesetas también los cien kilogramos.
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Una colonización de trigo medieval

EL PROBLEMA DE LA TIERRA

La Europa oriental acometió como principalísimo el pro­
blema de la tierra en cuanto tériuiiió la guerra mundial, Real­
mente no era lui problema, sino un conjunto inextricable de 
ellos, para los que buscaban solución en la redistribución del 
agro nacional.

El paro forzoso, los premios a los combatientes, e! encargo 
de la economia y la cuestión social, agudizada por el arraiga­
miento de las ideas marxistas, y otros muchos factores coinci­
dentes eii igual anhelo generalmente sentido, fueron acicates 
que lanzaron a los Gobiernos de Europa hacia los asentamien­
tos terrícolas.

Y ello se hizo tomando los labrantíos con indemnización o 
sin ella, A los derrotados, a los huidos, a quienes eran dueños 
de terrenos ganados en la guerra para las naciones triunfado­
ras, se les cogieron los fondos sin darles precio alguna por 
ellos. A otros terratenientes en mejores condiciones colocados 
se les dio en pago un importe más o menos eficaz.

Todo filé por estos conceptos u otros parecidos. Es más: 
las parcelaciones anteriores a la guerra, aquella redistribución 
que Francia venía efectuando desde medio siglo antes, por 
ejemplo, tuvieron una forma similar a las descritas, algo asi 
como la minúscula parcelación efectuada en España por la Di­
rección general de Acción Social en el Ministerio de Trabajo, 
En suma, sustituir un dueño por otro.

Por eso resulta curioso asistir, en los cercanos días pasa­
dos, al desarrollo de una parcelación de! terrazgo, que tiene 
muchos puntos de contacto con aquella primitiva participación 
de tierras cultoras realizada en ei albor de la libertad para los 
individuos y familias que desde la disminuida condición de 
siervos pasaban, a través de singulares obligaciones, a la más 
alta de dueños, en coparticipación con el señor feudal, o a 
manera de censatarios por tiempo más o ménos largo.

Nos referimos a la entrega de terrenos de solar en el C a­
nadá, donde la tierra sobra y los habitantes escasean, teniendo 
que hacer esfuerzos para atraerles, del tamaño de lo que más 
adelante se dirá,

- EN EL CANADÁ

El Canadá, que comprende la mitad septentrional del con­
tinente norteamericano, tiene 3.729.665 niillás cuadradas, tan­
to como los Estados Unidos de América y territorios depen­
dientes y casi tanto como toda Europa. Posee tres provincias 
marítimas: la isla del Príncipe Eduardo, la de Nueva Escocia 
y la de Nuevo Brunswick, y diez terrestres: Quebec, Ontario, 
Manitoba, Saskatchewan, Alberta, Colombia Británica, El 
Yiikon, Franklin, Kecwatin y Makencie.

A mediados del siglo xtx, cuando la compañía de la Bahía 
de Hudson contrató con las autoridades federales la entrega a 
la nación de los inmensos terrenos que aquélla dominaba, los 
cuales constituían las tres provincias enormes de Manitoba, 
Saskatchewan y Alberta, acordó el Gobierno tres distintos 
métodos de colonización:

1. " Homestead, o «patrimonio familiar», con o sin «privi­
legio de reivindicación».

2 .  " Concesión de tierras a Compañías ferroviarias a título 
de subsidio; y

3 .” Ventas públicas o privadas a individuos o Compañías 
colonizadoras.

Es de advertir que a la par que en las tres dichas provin­
cias, aunque con mayores dificultades, comenzaron a ponerlos 
en planta desde Ontario hasta las Montañas Rocosas, campos 
más alejados y despoblados en absoluto.

La ley llamada «Acto relativo a las tierras públicas de la 
Nación», sancionada en 14 de junio de 1872, decía:

«Toda persona que sea jefe de familia, o que haya alcanza­
do la edad de veintiún años, tendrá derecho a hacerse inscri­
bir para un cuarto de sección (160 acres) o para una cantidad 
menor de tierras públicas disponibles de la nación, con el fin 
de asegurarse un derecho de instalación (homestead) relativa­
mente a esa tierra.»

Se estableda también, como base del dominio útil, el de­
recho de ocupación, sujetándole a varias formalidades adje­
tivas. En iodo caso era preciso, para que la concesión fuera 
revalidada, que e! concesionario habitase en tal terreno y lo 
cultivara directamente y no tuviese otro «patrimonio familiar». 
El título de la propiedad dei usufructo consistía en las «letras 
patentes», que se otorgaban a los tres años de ininterrumpido 
cultivo de un terreno por su cultivador,

(Continuará.)

Cueros y pieles
Los cueros de vacuno mayor en verde se cotizan en Ma­

drid, según contrato trimestral, de 17 a 19 céntimos por kilo­
gramo de la canal.

Los cueros de bueyes de trabajo y los grandes de toro, 
suizos, holandés, portugueses y leoneses tienen rebajo, como 
los de vacas lecheras y reses argentinas, morunas y extran­
jeras, en general. El rebajo para los primeros es de 8 pesetas 
por pieza y de 10 céntimos por kilogramo para los de vacas 
lecheras.

Los cueros con hierro en el espaldar tienen una rebaja 
de 5 pesetas.

Las pieles de cordero, carnero y oveja de lana, se cotizan 
de 26 céntimos y tres cuartos a 30 céntimos y medio por kilo­
gramo de la canal.

Las pieles bastas, negras, gallegas, portuguesas y con 
roña de carnero y oveja tienen im rebajo de í ,2 5  pesetas por 

: pieza; las de cordero, 1, y las rotas de todas clases, !,5 0 .
Las pieles de ternera en verde se cotizan, las de primera, 

hasta cuatro kilogramos, a 1,85 el kilogramo; las de segunda, 
hasta nueve, a 2 ,10; las de ternera, hasta doce, a 1,75, y las 
de cuarta, a 1,40.

Los cueros secos, de contratación libre, se cotizan de 4 a 
! 4 ,50  pesetas kilogramo; los de nueve, a 16, y pasando de este 

peso, de 3 ,50  a 4. .

El arancel del maíz
El Ministerio de Agricultura ha ordenado que desde el 

d(a 21 del corriente satisfaga el maíz extranjero por derechos 
de importación la cantidad de nueve pesetas oro por quintal 
métrico, sea cualquiera la procedencia y fecha de embarqíie.



V

100 B O L E T I N  Ü E  C O T I Z A C I O N E S

V Í^ IIV T A  1>K!

Relación poi clases del fabr icado  en las tahonas de cada distrito durante los dtas que se expresan

d í a  16 D Í A  17 D Í A  I S
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1.430 9 4 0 I 4 1 0 1 .4 6 0 « 4 5 1 .4 4 0 1.150 9 6 0 1.430

14 .1 6 9 3  0 9 2 3  7 5 0 14 IDO 3 .0 6 1 3  9 4 2 14 .0 6 5 3  0 0 5 3  7 0 0

C h a m b e r í  .............................................. ....... 18 6 9 3 3 .2 6 5 5  3 4 0 18 .3 0 2 3 .1 5 4 5 .3 8 1 18 .4 7 5 3  2 0 7 5 ,6 2 7

S u e t i u v í s i  u> >  ̂  ̂ ................— 1 8 5 P 0 3 .7 3 0 18 5 1 0 18 6 5 0 3 .8 1 0 18 5 6 0 18 .7 0 0 3  8 0 0 I8 e 5 2 5

C o r i K r e s i i ........................................................ t i  4 1 0 9 .2 0 8 5 ,3 0 0 1 1 .4 0 0 9 .2 0 5 5  2 9 0 11 .4 4 8 2  2 1 0 5 ,3 0 3

H o s p i t a l  ........................................................ - 8  7 2 9 9  9 2 7 4  591 8 .6 5 6 9  5 7 2 4  0 9 3 2  3 2 9 4  7 2 3

1 5 .3 1 0 4  130 9 .1 6 0 15 r a o .4  0 1 0 9 .0 8 0 15 3 0 0 3 .8 8 0 2 .1 0 0

L a t í n « « . ■ . ,  « « .............................................. 9 0  185 3  !7 S 1.094 2 0 .1 1 3 3 .1 5 5 1 1 1 6 2 0 .1 7 3 3 .1 6 3 Í T B 2

P a í t e l o ............................................................. 1 4 .0 0 0 l.lO O 5 2 0 0 14 8 0 0 1.400 5 .6 0 0 14 9 8 0 1 .7 0 0 5  8 0 0

U n i v e r s i l i  « d ................................................ > 3 4 .6 0 0 9 3 8 0 * 2 4 .5 1 0 9 .3 8 2 * 24 5 9 0 9 .4 0 0

'[ 'ü T A l- « ........................ 1 92  5 0 9 4 9 .0 7 0 5 9  5 5 5 132,821 4 8 .8 6 2 6 0 .4 5 7 1 9 3 .4 8 3 4  8  8 8 4 6 0 -7 0 9
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U  1 H T  K  i ' r  Ü  B I<  f s n i l l i S e  f l o t P e  I u Í d Pe f s n i l l i S e  f l D T D b l u j e Pe t s n l t l e P e  ( t o t Dfl l u j e Pe  ' t a l l i i D e f l o r P e  t a l e

KJLQB KILO» KILOS HILOS KILOS KILOS KILOS HILOS KILOS KILOS KILOS KtE.US

C e n t r o  i . - .............................. * .................... ; i ‘J0 0 3 0 1 ,4 9 0 1 .4 3 5 9 4 0 : 1 0 5 1 190 9 3 5 1,100 1 1 9 5 9 2 0 1 4 2 0

H o s p i c i o .................. ....................................... 13 .9 6 0 2 9 9 0 2 9 5 0 13 .9 5 6 9 . 0 '6 9 .9 6 0 14 ( 9 5 3 .0 0 4 9 .8 5 0 14 190 3« 130 3 , n o

C h a m b e r í ........................................................ 16 .6 9 3 1 9 6 5 5 .4 9 2 18 8 5 4 3 .6 2 9 5  4 5 3 18 .7 9 3 3 .6 5 2 5 .6 9 7 18 .7 4 0 3  7 8 0 sTe653

B i i e n a v i a t a ................................................... 18 ,7 0 0 3  8 0 0 1 8 .6 0 0 18 ,6 7 0 3  8 0 0 18 6 4 0 18 7 2 0 3  85P 1 8 .5 8 0 1 8 .7 0 0 3 B 0 'J 1 8 .5 0 0

C o n j í r e s o ..................................................... 11 4 0 7 9 .3 0 1 5  304 11 .4 0 5 2 .2 0 6 5 .3 0 9 11 4 0 9 9 2 0 3 5  3 0 1 11 4 0 9 3  2 0 Ì 5  3 0 5

H o s p i U i L . .  j  « ........... 8 .7 9 4 9 .9 4 7 4  6 9 4 8 .3 8 7 9 .8 7 3 4 ,9 3 1 8  9 1 4 2 .1 1 3 1 .5 2 0 8 .5 7 3 2 .7 3 4 4 .7 9 1

I n c h i f la  .................................. 15 3 6 0 3 .9 9 0 9 .1 1 0 14 9 8 0 3  9 7 0 2  2 0 0 14 9 7 0 3 .9 6 0 3 0 0 0 14 9 2 0 3  ^ 9 .3 0 0

L a t i n a ..................................................... — 2 0 .3 3 9 3 .3 3 6 4 3 9 2 2 0 .1 4 4 3 .1 7 9 4 .1 6 8 2 0 .1 9 1 3 .1 1 0 U B I 9 0  160 y  iBB 4 .2 1 5

P a l a c i o ............. .......................... ..................... 1 4 .2 0 0 1 .2 0 0 4  8C0 1 4 .3 0 0 1 .1 5 0 4  9 0 0 (4 .3 0 0 LOGO 5  100 11 .5 0 0 1 .3 0 0 4 .9 0 0

U n i v e r s i d a d ..............« ............................... 2 4 ,4 9 0 0 .3 9 0 * 9 1 .5 3 0 9 .4 3 0 * 3 4  5 0 5 9  0 1 5 3 4  5 1 0 . 9  4 1 0

T o t a i ........................ .. 1 2 2 .8 0 3 4 8 .4 5 9 5 9 .0 8 9 192 .131 4 9 ,9 2 6 5 8 .6 9 6 19 9  112 4 8 ,3 9 9 5 9  6 8 0 I99 .54C 4 9 .4 9 8 5 3 .0 3 1

M i o i r C A t M .»  l> ^ : L A  o i -::h a i 3 A

lieiación  de precios de arUculos de consumo durante los dtas que se  expresan

E4. :b  O  I  O

HlSí'IOCIBB uu 16 Din 17 Din 18 Día 19 Di» 90 Día 21 Día 22

Peaetnb FefifltiiH Pesetas PesetHB PbEietHK Peseta»

Frutas

Acerolas, kilagrainu . . . . * » » y » Ti *
1 Alliaricoqiiea, tdeni........ » y) l> í
. Bototas, {(Jeiti................... j> » » è » » »
, Camuesas, ídem............... 0,70 a 1,50 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 í 0,70 a 1,40 0,60 a 1,30 0,64 a 1,40
; Castaflas, ídem................. » 'í » í> » }í
'  ̂ Ciruelas Claudias, ídem.. » » » » fi
. Chirimoyas, ideui............. » » f » »

f ' Granadas, ídem................. » 7) t »
. Q r a n a d a s d e l a í i e *
J rra, ídem....................... » y> t Tí
s Guindas de la iierra, ídem t » » ■f » »

i| Higos chumbos, ídem.. . )¡> » 7> 7 » a i
' Ksquis, idem . . . ............. » » 7> X‘ » r- ' Tí

 ̂ Uniones, sera.................... Í2 a 18 12 a 18 12 a 18 t 12 a 18 12 u Í7 12 a 1S
I Mandarinas, ca ja ............. in a 23 le a 23 54 a 20 i » yy
‘ Mandarinas, ciento........ 3 a 10 3 a 10 3 a 10 » 3 a 9 x> 3 a 6
: Manianas, kilogramo.... 0,30 a 1,40 0,30 a 1,10 0,30 a 1,30 * 0,20 a 1 0,30 a 1,40 0,30 a 1,35
. Manzanas de Australia,

ídem.................................. 7 & v> » ¡>
'  Manzanas de !a tierra, id. 0,25 a l.IO 0,20 a 1,10 0,20 a 1,10 £ 0,70 3 1,25 0,20 a 1,10 0,20 a 1,10

.Manzanas doncella, ídem 0,30 e 2 0,40 a 2 0,40 a 2 í 0,40 a 1,80 0,7.5 a 2 0,35 a 2
Manza as mignelas, ídem 0,70 a 1,25 0,70 a 1,30 0,70 a 1,25 i 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25

: Manzanas reineta, Idem . 0,80 a 2,75 1 a 2,50 0,80 a 2,50 f> 0,80 a 2 0,70 a 1,2.5 0,80 a 2,50
Melocotones, ídem.......... » í> 7> t » s »

■1: Melocotones de ia tierra,
■ i ídem.................................. » » » 1 r
:; Melones de la tierra, ídem y> « l » Tí »
• Moniatos, ídem................. » > » Xf »
1 Naran as, ciento............... 2 ñ 6 2 8 6 1,75 a 6 » 2 a 6 2 a 6 2 a 6

Naran as de Berna, ídem. » i- » T> »
Naran as cadeneras, ídem y> y> » » » »

'1 Naran asdeOrihnelaldem 3 8 20 3 3 23 2,50 a ¡8 > 3 a 25 í5 a 23 2.50 a 20
- Naranjas del grano de
M oro. ídem......................... 5 a S 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8
■, Nueces, kilogramo........... 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 i 0,80 a 0,90 1,25
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KH!*h¡Ulh¡M níK 16 í)ííi n i)\n. IS 

PeselKtf

iJin 19 [>iiL 20

(1

Din 21 

fleta»

nía -a

Peras, kilogramo............. » » » » »
Peras tie agua, ídem........ » » » » » » 7>
Peras de Doa Guindo, id. V » » > »
Peras de ¡íoiiia, ídem----- 0,30 a 2 0,30 a 2 0,30 a 2,25 0,30 a 2,10 0,40 a 2,25 0,35 a 2,10
Piñones, ideiii................... » » » » •A »
Plátanos, huacal...............I » » b » »
Uvas de Almería, barril ,■ <15 45 45 45 45 45
Uvas de Almería, k ilo .. .¡ 2 2 2 2 1,80 1,80
Uvas de Clielva, ídem . . , » » » » »
Uvas de Jijona, ídem . *. » í> * »
Uvas de la tierra, ídem.. 3> » « » L »

V B r d u i’a 5

■\relgiis, maijoju. . .  . . 0,40 a 0,60 J,40 .1 0,65 0,40 a 0.6Ó à 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0.40 a 0,60
Ajos, kilogramo............... 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,15 a 0,35 ífr , 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35
AlcadioFas, docena........ 0,40 a 1.50 0,50 a 1,50 Ü,50 a 1,50 0,45 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50
Apio, manojo..................... 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,50 « 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1,50
Berenjenas, docena........ » » £ ]» , » í
Calabacines, ídem........... » » » í>
Calabazas, pieza.............. y) 4 A »
Cardillos, k ilogram o..,. « 'ñ » » t‘ *
Cardos, docena................. 3,50 a 11 4 a 12 3,50 a 12 « 3,50 a 13 3,50 8 12 . 4 Q 12
Cebollas, kilogramo . . . . 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,17 a 0,25
Cebollas nuevas, cuatro

mnuüjt>s.......................... » » s> % » A

Cebolletas, ídem .. ., ,. 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 » 0,25 a 0.35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35
Coliflor, docena................ 2,50 a iO 2,25 a 10 2,50 a 10 3,50 a 14 3,50 a 13 3,50 a 13
Escarola, ídem................... 0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 0,90 a 1,50 * 1 a 1..50 1,50 1,25 a 1,50
Espárragos de jardín, ina-

nojü.................................. » » ti » »
Espárragos trigueros, id. C,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,35 a 0,80 * 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,75
Espinacas, ídem.............. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 1 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60
Guisantes de Levante, ki-

logranio....................... . . 0,40 a 0,60 0,40 a 0,75 0,40 a 0,55 « 0,40 a 0,50 0,25 a 0,50 0,30 a 0,50
Habas, ídem........................ 0,30 a 0,45 0,30 a 0,50 0,25 a 0,55 0,25 a 0,35 0,30 0,25 a ' 0,40
Judias, ídem....................... 1,25 a 1,75 1,50 a 2 i 2 a 2,50 1,75 1,50 a 2
Lechugas, docena........ .. 0,70 a 2,25 0,70 B 2 0,70 a 1,75 1 0,70 a 1.75 0,70 a 1,75 0,70 a 1,75
Lombardas, ídem............ 3,50 a 12 3,50 a 11 3,50 a 11 b 4 a 12 4 a 12 4 a 12
Patatas blancas, kilogra-

mo........ ............................ 0,13 a 0,14 0 ,13a 0,14 0,13 a 0,14 t 0,13 a 0.14 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14
Patatas holandesas. Idem 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 i 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 C,24 a U,26
Patatas rosa, ídem........... 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 0,15 a 0,17 « 0,15 a 0,16 0,15 a 0,17 0,15 a 0,16
Pepinos, ídem.................. :> » » b » «
P im ien to s  co lo ra d o s ,

ciento................................ í> }) b » » »
Pimientos verdes, ídem.. ¿ » 9 A . A
Piniientoa de Valencia, Id. » » » A » A
Remolacha, manojo.......... 0,75 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 * 0,60 a 1 0,60 a 1 0,70 a 1
Repollo francés, docena,. íí i) » Ji A »
Repollo de Levante, ídem 0,15 a 0,1Í 0,18 0,15 a 0,18 » » A
Repollo de la tierra, ídem 2,25 a 7 2,25 a 7 2,25 a 7 » 2,25 a 7 2,75 a 7 2,50 a 7
Repollo de Levante, kilo-

gramo............................... 0,15 a 0,20 0,18 0,18 » A
T o m a te s  de Canarias,

ídem.................................. » 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 í 0,80 a 1,2( 0,80 a 1,3C 0,90 a 1,25
Tomates de la tierra, id. » 4 T¡ 9 A

Tomates de Levante, id .. 1 a 1,3( » H » A

Zanahorias, manojo........ 0,40 a 0,80 0,40 a 0,90 0,40 a 0,80 » 0,40 a 0.8C 0,40 a 0,9C 0,40 a 0,80

M 1 T 1 H ÍC !A 1 3 0  C K l N ' r ' K A I j  t > E  F E S C A . O O S ,  A V E ^ ,  H U E V O S í  Y  C A Z A

Relación de precios de venta durante los días que se e.xoresan

:p R, B  G  X o s

ÍÜrtPLUWS Din

f  evolti,»

dík n D ía IS 

F ese taB

í)/k le L)ík 20 Día ÜL Día 22 

f43:»eln.í

Aves
Galios, uno......................... A » » » » »
Gallinas, una.................... » » A í »
Patos, uno......................... » » » 9 A « »
Pavipollos, idem............... A 9 9 » 9
Pavos, ídem ,..................... » > A )> » »
Pollancos, ídem.................
Pollos, ídem.......................

» » b » » »
> 1 1 A »

Ayuntamiento de Madrid
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f r í .  >

FL JB C  X O s

K8FKC1K8 Pili la Din L7 Uía 19 lUd 19 20 Drn,

ií’üdetnA P tí act ti«

Caza
Conejo» de primera, par. » » Ì) » 3̂ »
Conejo« de aegimda, ídem ¡O » » » ■ » y¡ »
Conejos de tercera, ídem. » » » » 3Í »
Conejos de cuarta, ídem . » » b » » 3» A
Liebres, una.............. ... . » Í5 :d »
Palominos, cuerda de 4.. » » 35 » fí
Perdices, p a r. ................... » » » 35 » 34
Pichones, ídem................. ' í? » . » 35 » »

Huevos
CEI cU tiIo)

De Alemania ............... , » Si » ■ 34
De la Argentina ............. » ÌD » >5 í> »
De B élg ica .. ..................... 17,i:0a 18 17,50 a 18 17,.50 a 18 li 17,50 a 13 17,50 a 18 17,50 a 18
De Castilia....................... 16 ti 17 16 a 17 16 a 17 16 a 17 16 a 17 16 a 17
De Egipto........................... 11 a !2 11 0 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 n  a 12
De Galicia....... .............. 13 B 15 Í3 a 15 13 a 15 í 13 a 15 13 a 15 13 a 15
Dtí Marruecos ................. 13 a 14 13 a 14 13 a 14 » 13 a 14 13 a 14 13 a 14
De M urcia......................... 17 a 17,50 17 a 17,50 17 a 17,50 17 a 17,50 17 a 17,50 17 a 17,50
De Portugal....................... » » » » »
De Turquía......................... 14 a 16 14 a 16 14 a 16 * 14 a 16 14 a 16 14 a 16
De cámaras: Bélgica ,, » 7) i n È 0
De Idem: Castilla__  . í 35 35 10
De ídem; Galicia.. . í> Jt 35 » >f

Pescados - -

Aliueia«, kilogramo......... 1,75 a 2,.50 1,90 a 3 1,75 a 3 » 1,75 a 2,50 ■ 2 a 3,25 1,75 a 2,50
Anguilas, itiem.................. 1,60 a 2 1,40 a 1,76 1,40 a 1,65 t » 1,40 a 2 1,60 a 2
Angulas, Idem . . . . 4 R 5 4 a 5 3,50 a 5 i) 4,50 a 6,50 4 a 5,50 4 a 5
Atiín, Idem......................... » & 3 y>
Bacalao, ídem.................... 1,75 fl 2 1,65 a 2 1,50 a 2 » 1,40 a 1,75 1,75 a 2,25 1,75 a 2
Besirgos, ídem........  . 1,75 0 2,15 l ,75 a 2,25 1,75 a 2,25 É 1,75 a 2,25 1,90 a 2,5Ü 1,75 a 2,15
Bonito, ídem...................... n » i » X
Bofpieroites, ídem............ 1 a 1.15 1,10 a 1,25 1 a 1,15 ■ » 0,90 a 1,25 1 a 1,15 1 a 1,15
Brecas, ídem................. 1,15 a 1,25 1.25 u 1,40 1,15 a 1,25 » 1,15 a 1,25 1,25 a 1,40 1,15 a 1,25
Calamares, Ideni . 2,5C a 3 3 a 4,50 2,50 a 3 d 3 8 ñ 2 a 3 2,50 a 3
Caracoles, ídem................ 0,75 a 1 0,75 a 1 0,80 a 1,10 0,75 a 1 0,75 a l 0,75 a 1
Cigalas, ídem.. . . .  . . . 1,40 a 2 1,75 a 4,50 1,40 a 3,25 í> 1,50 a 3 1,40 a 3,50 1,40 a 2,50
Congrio, ídem. . . . 1,75 a 2,25 1,40 a 2,25 1,40 a 2,25 i 1,40 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25
Ctiicliarro, ídem............... 1 ti 1.25 0.90 a 1,10 0,90 a 1,10 » 0,90 a 1 0,90 a 1 0,90 a 1
Cliirlas, ídem...... .............. 0,40 a 0,60 0,50 a 0,65 0,25 a 0,40 » 0,40 a 0,50 0,25 a Ó,50 0,40 a 0,50
Dentones, .......................... i » » J> » 34
Doradas, ídem................... » » lì » 4 » »
Gallos, ídem .......... ......... 1,75 a 2,50 1,40 a 2,25 1,65 a 2,50 1,75 a 2,50 1,40 a 2,65 1,60 8 2,50
Oainhas, Idem. ............... 1,75 a 3,50 1,75 a 2,25 1,75 a 3,25 » 1,75 a 3,25 2 a 3 2,50 a 3,25
Gato, ídem ,, , .  ___ ,. , 1,25 a 1,75 1,40 a 1,66 1,25 a 1,40 » 1,25 a 1,40 1,25 a 1,45 1,25 a 1,50
Japiita, ídem... . . . . . . . 0,90 a 1,15 1 a 1,15 0,90 a 1,10 í> 0,90 a 1 0,50 a 1,10 0,90 a i
Langosta, una. ............... 15 » » 34
Langostinos, kilogramo.. 12 a 15 12,50 a 14 15 a 25 » 12 a 22 12 a 25 15 a 20
Lenguados, ídem.......... 3 a 6.50 4,50 a 7,50 4 a 6,50 4 4 a 9 3 a 7 3 a 7
Lubinas, ídem................... 4 a 5 3 a 4,25 4 a 5 4 4 a 4,50 4,26 a 5 4,50 a 5
Marrajo, idem................, 1,25 a 1,75 1,40 a 1,60 1,25 a 1,50 i 1,50 a 2 1,40 a 2 1,40 a 2
Mejillones, ídem, .......... 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,.50 a 0,80 t 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a. 0,80
M elva................................. i» 3» » »
Merluza, ídem .. . . -------- 3 a 4,75 3 a 4,75 3 a 4.75 » 3,25 a 4,50 3,50 a 4,75 3 a 5
Mero, Idem....................... 2.75 a 3 2,75 a 3 2,75 a 3 > 3 a 3,25 3 a 3,50 3 a .1,25
Ostras, ídem............. ........ 2 8 2,50 2 a 3 2 a 2,50 2 a 3,50 1,90 a 2,25 2 a 3
Pajeles, ídem .. . ......... 2,50 a 3,50 2.50 a 3,25 2,25 a 3 í 2,50 a 3 2 a 3 2,50 a 3 50
Pandios, ídem. ........ 1,15 a t,50 j,40 a 1,75 1,25 a 1,40 » 1,25 a !,50 1,23 a 1,50 1,2.5 a 1,40
Parroclin, ídem. . . . . . . . 1,25 a 1,40 1 a 1,25 1,25 a 1,30 » 1,25 8 1,40 1,25 a 1,46 0,90 a 1,15
Percebes, ídem................. » » » » 1,50 a 2 34 y>
Pescadillas, ídem. . . . . . 1,60 a 2,25 1,50 a 2,40 1,25 a 2,25 » 1,50 a 2,401 1,40 a 2,40 1,40 a 2,40
Pez espada, ídem............. » » » ■ » t
Piatiisas, ídem................... » » » » í J»
Quisquillas, idem............ » y> > 35 Jt
Rape ídem.................... 2 a 3 1,75 a 3,50 2,50 a 3,50 í 1,75 8 3,25 2 a 3 1,75 a 3,23
Rodaballos ídem.............. » ñ » y> 35 34 32
Salmón................................ 9 7,50 a 9 7,50 a 10 n> 9 a 10,50 » 7,50 a 9
Salmonete.«, idem............ 3 a 4,25 2 a 3,50 2,50 a 4,25 » 2,50 a 3,50 2,7.5 a 5,25 2,75 a 5
Sardinas, ídem.................. 1,60 a 2 1,40 a 1,75 1,25 a 1,75 » 1 ,,50 a 1,75 l ,30 a 1,7.5 1,40 a 1,75
Voladores, ídem............... OÍ90 a 1 0 J 5 a 1 0,90 a 1,10 35 0,90 8 1.10 0,90 a 1 0,75 a 1

Escabeches
CBirrlO

De atún................................ » » Jl n »
De besugo......................... lio  a 125 lio  a 125 100 a l io » n o  a 125 100 a lio ICO al i o
De pescadillas, Idem . . , , » » 15 * 34 34
Tabales de arenques, ki-

logramo........................... B t 35 » » 9

Ayuntamiento .. de Madrid
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delación  de p rec ios de oenta d tiratile los días que se  expresan

R.  E  O  I  O  S

KHPICCIKS nía IG 

PerfetH!)

f)ln 17 níH 18 IJÍIA 19 niH 20 

Feflotiia

nin ai

Po4obas

2d

PoHeUis

Aceite, litro....................... I.ffl a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
Aceittinas, kilogramo.. . . 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 » 1 a 2,40 1 s 2,40 1 a 2 ; 40
Aguardiente, litro............ 1.75 a 4 i .75 a 4 1,76 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal m ............. 19 a 24 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24 19 a 24
Alcohol, litro..................... !,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 •» 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Algarrobas, quintal m .., 42 a 45 42 a 45 42 a 45 » 42 B 45 42 a 45 42 a 45
Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal m............... 30 a 35 30 a 35 30 a 35 » 30 a 35 30 a 35 30 a 35
Azúcar, kilogramo.......... 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 » 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2.30
Bacalao, ídem................... 2 H 3 2 B 3 2 a 3 Ji 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 4Ü kilogramos . ■ 5 5 5 5 5 5
Mineral, Idem............. 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,80 ti 5,SO ■ » 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos ídem . . . 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 yj 0,30 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

Carnes Frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,80 a 4,20 2,80 a 4,20 2.SÓ a 4,20 » 2,80 a 4,20 2,80 a 4,20 2,80 a 4,20
Cerdo, ídem................. 1,75 a 5,40 1,75 0 5,40 1,75 a 5,40 » 1,75 a 5,40 1,75 a 5,4) 1,75 a 5,41
Ternera, ídem............. 3 fl 8 3 a 8 3 ñ 8  ̂ ■ 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, ídem ., 4,80 4,80 4,80 » 4,80 4,80 4.80
Idem segunda, ídem., 3,90 3,9(1 3,90 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, ídem. . , 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas: '
Chorizos, ídem.......... 6 H !3 6 E) 13 6 a 13 » 6 a 13 6 ti 13 6 a 13
iantúti, Idem................ 7 a 17 7 a 17 7 a 17 JJ 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tnciito, ídem............... 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,8C a 3

C6badfìf quintal iii............. 37 a 45 37 a 45 37 a 45 » 37 a 45 37 a 4.5 37 a Í5
Centeno, ídem.................. 4i a 50 41 a 50 41 a 50 ri 41 a 50 41 a 50 41 a 50
Garbanzos, kilogramo... 1.20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 ! ,20 u 2,30 1,20 ti 2,30 1.20 a 2,30
Harinas:

Centeno, ídem............. 0,50 a 0,a5 Ü,.50 a 0,65 0,50 a 0,65 » 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
Maíz, ídem................... 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a i » 0,50 I I 1 0,50 a 1 0 50 a 1
Trigo al detall, ídem. 0,05 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 it 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20
Idem al por mayor,

quintal tn................... 57 a 80 57 a SO 57 a 80 Í> 5/ a SO 57 a 80 57 a 80
Huevos, docem i............... 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
Jabón, kilogramo............. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 fl 2 1 a 2 1 a 2
Judías, ídem..................... 1,20 a 1,80 ! ,20 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1.80 1,20 a 1,80 1.20 a 1,80
Leche, litro......................... 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,fi0 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, Itilogramo........ M Oa 1,40 1,10 a 1,40 UO a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Lefia, quiñi al m................. 15 15 15 ri 15 15 15
Maíz, kilogramo............... 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 ri 0,45 a 0,60 0.45 a 0.60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca. Idem.. 10 5 ñ 10 5 a 10 ri 5 a 10 5 a 10 5 fl in
Pon:

Candeal de flor, Idem. 0,05 0,65 0,65 ri 0,6,5 0,65 0,65
Libreta, 500gram os.. 0,33 0.33 0,33 » 0,33 0,33 0.33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 ri 0,10 0,10 (j,10
Idem francés. Idem... 0,LÍ 0,12 0,12 c 0,12 0,12 o.ia
Idem de viena, Idem.. 0,1 ! 0,12 0.12 ri 0,12 0,12 0,12
Idenifd. pequeño, ídem O.OR 0,06 0,06 ri 0,06 0,06 0.06

Paja, quintal n i ................. fi a n 6 a 11 6 a 11 ri 6 Ü 11 6 8 M 6 a II
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ri 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Patatas, dos Idem............ 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 0 0,60 ri 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Petróleo, litro................... 0,80 0,80 0,80 ri 0.80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,9(1 0,40 a 0,90 ri ■ 0,40 a 0,90 0.4(1 a n,tìu 0,40 a 0,911
Quesos:

De bola, kilogramo .. 7 a 8 7 a 8 7 a 8 ri 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Gniyére, ídem., . . 8 a 10 8 a 10 8 a 10 ri 8 a 10 8 a IO 8 a 10
Mandi ego, ídem.. .. =1 n 6 4 a 6 4 a 6 ri 4 a 6 4 a 6 4 B 6
De Parma, ídem ........ n  n 13 11 a 13 li a 13 ri 1 1 iì 13 (1 a 13 11 a 13
Roquefort, ídem........ II a Í2 11 a 12 n  u 12 ri 11 a 12 11 a 12 11 a 12

Sal, Idem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 ri 0,15 a 0,20 0.1,5 a 0,'20 0.15 a 0.20
Salvados, quintal m ........ 30 a 36 30 a 36 30 a .36 ri 30 a 36 30 a ,16 30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 1,60 1.60 1,60 ri 1.60 1.6Q 1,80
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 ri 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 ri 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
52 a 60 52 a 60 52 a 60 ri 52 a 60 52 a 60 52 a 60

Vinos:
Blancos, litro............... 0,50 a 0,90 0,,fi0 a 0,90 0,50 a 0,90 ri 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 ri 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,6.5 p,

" ■ V 1 . -J ■
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,6.3

Ayuntaniento de Madrid
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Número tj p e so  de las reses sacrificadas durante los d ías que se  expresan

D ÍAS
Jf t  E  S  R  S iS : I  X, O  G4 H  A . JV t O  s

Vhciis 'l'ertierHS Lmiurea Cerdos VacHS Terneras Limares la ĉliHled Cerdos

lis ,11 1.894 • 149 31.654,6 1.972 13,673,1 15.486,3
17 1̂6 4 4.185 » 475 86,556,9 135,9 33.183,1 » 46.433
18 130 85 1.733 1 114 35.357 5.000,4 14.603,2 * 1l 926,7
1Ü
20 270 173 2.546

t
> 318 71.S84,e 8.4’l2,9 21.082,6

«

- 16.1,1
29 7^,1

Eíl 208 3,529 22 198 56.253,4 1.466 2 21.734 19 529,8
. 22 178 22 9.312 19 199 48 394,4 1.605,8 19.484,1 140,8 20887,7

1.220 3ie 14.999 41 1.453 330.100,0 18.593,2 123,760,1 303,9 144.051,6

D erechos devengados

n iA s
Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
]^egtlello [.»Dcadóii Mondpn-

giierífl
T rtí n s- 

port€8
Secadero 
de pieles 
y cueros

ALiiiaLéii
2 por 1.000 

por v en ta  
de reses

3 por lüll 
por v en ta  
de piensos

Mercado 
de üaiia 

dos
V (>T A 1.
OBNEkAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PesetHS PeseiHS Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

16
17
IB
19
20 
2! 
22

483.15 
358,05
286.15

3C6,65
210,80
123,10

15
10.50 
31

45.50
loo
20.50

3.343,15
8.936,50
3,468,55

7.021,85 
5.028,25 
4,591,91),

554.10
364.15
204.15
186.15 
312,40
243.10 
420.70

1.087.35 
4.158,^0
1.856.35

3.159,50
2.607,15
2.328,46

3.030.90
4.887,75
2,131.55

525
3814,10
9.974,15
3.331,28

1.019.80 
1,.390,55
1.213.80 
1.428,95 
1.429,70 
1.264,20 
1.413,65

•

353,35 77 96 
» 
t

165,10
2

93,35

61,90
136
34

•
>
>
»

447,38
559.83 
361,59 
258.75 
505,64 
481 98
410.83

11.345,83
30.661,43
9.676.54 
2 810 06

16.655.54 
13.046,63 
12.680,33

1.707,.50 228,55 32,390,'20 2.984,75 15.797,20 '20.691,65 9,790,65 353,25 77,96 491,60 • 3.019,10 86.895.36

Número q p eso  de tas terneuis objeta de contratación en el M ercado del establecim iento, con expresión  de precias, según
procedencia, ditranle los días que se  expresan

IM 'Ó' Isa; B  I t  O E  I t  O  O  E  D  B 3Sr O  I  A  TT 3P R , El O  I  .O  S

O ÍA S
De reses De kllogranios De Castilla De la Montana De Galicia D& la tierra De Asturias

jii 201 9.954,6 3,91 a 4,35 3.48 a 3,91 3.48 a 3,69 3,48 a 3.91
17 557 27.528.8 3.91 a 4,35 3,48 a 3,91 3.04 a 3,35 3,48 a 3,91
18 318 1,5,405,7 3,91 a 4,43 3,20 a 3,91 3 a 3,13 3,26 a 3,56 3,26 a 3}9l
19 •

ÍO 18,91.6,5 4,13 a 4,35 3,78 a 4,04 3.35 a 3,48 2,70 a 3.96 3,78 a 4,04
31 372 18.485,1 ' 4.13 e 4,35 3,78 a 4,04 3,35 a 3.48 2,70 a 3,26 3 78 a 4,04
22 277 13.635,4 3,91 a 4.35 3,35 a 3,83 3,04 a 3,26 * 3,3  ̂ a 3,63

2.120 103.976,1

h e c i o s  p o r  c lases i¡ prom edios del kilogram o en can al de la  carne de reses vacunas m ayores, lanares y cerdlas

C L A S E  D E  GANADO
Dia 10 

Pesetas

Dia 17 

Pesetas

Din 18 

Pesetas

Día 19 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

Día 2! 

Peaetns

Día 22 

Pesetas

2,54 a 3,04 2,39-a 3,04 2,52 a 3,04 s 2,78 a 3.06 2,01 a 3,02 2.43 a 3
2,89 a 3,13 2,89 a 3,04 2,39 a 3 t 2,78 a 3,04 2,78 a 3 2.91 a 3.13

Vacuno mayor ' ' 3,05 a 3,20 3,04 a 3 24 3.13 a 3,26 * 3,09 a 3.20 3,06 a 3,ÍB 3 a 3,22
9,80 a 3,62 2.89 a 3,04 2,90 a 2,98 2,74 a 3.04 2,65 a 3,04 2,80 a 3,06

i Corderos.................... 3,31 a 3,40 3 a 3,35 3,31 8 3,37 > 2,70 a 3,37 3,15 a 3.37 3,25 n 3]^
, ) Carneros......... . — > > * f * * '

....................... ) Oveiíis......................... > » » t
f * .................... » J t » * ► '

2,85 a 2.60 2,85 a 2,95 > » 3 2,95 a 3 3 a 3tl}[í
i Andaluces.................. 2,39 a 9,48 2,39 a 2,48 2,36 a 2,43 2,36 a 2,48 2,39 a 2,48 2,18 a 2,48
\ F!][trenieñüs............. . 2,36 a 2,48 2.39 a 2,48 > ■ * t *

CercHo........... ToledariOB*........... . ■ » > > t '
i Murcianos.................. 2,95 2,60 > * 3 a 3,10 2.75 a 2,60 2,95 a 3
r Vitorianos................. • ■ • > » * *

Corraleros................. ■ > » »
’

»

P R O t V t E l X S I O S  TZ1 I  A  R  I  o  e

Vacuno mayor ......... .................«, r « .............. 2.97 3,01 2,98 » 3,01 2,98 3
Lanar . .  ............................ 3,34 3,34 3,34 « 3,34 3,30 3,32
Cerdlo................................................................ 2,44 2,49 9.38 • 2,50 2,48 2,51
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untamiento ■ de Madrid


